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!.-Ciencia, Método y Técnica 

r.-El Conocimiento Jurídico 
"El Conocimie,¡to- expresa S. M. N euschlosz ( vid. pío. 

r7 : (r), p. 14)-es evidentemente 'itna relación que se establece 
entre_~os entes: el sujeto conocedor y el objeto conocido" . ~ -
relaciones de orden meramente pragmático, o sea derivada de 
la experiencia que arroja la casuística de la vida cotidiana, o de 
las lecturas 1;.1suales, ~ ,.9.1:1$~~ hecho_ o fen~~eno, conocido, e!1 
su sola exterioridad, se extraiga una vmculac1on ge!1é_t~a o lqg 1- · 
ca cs,n ,ºt! os hechos O principios, y, por lo tanto, se sepa cón10 y 
por que seña producido nos encontramos ante un Conocimiento 
Vulgar o Prvmario. ' ..... 
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E n contraposición al Saber o Conocimiento Vulgar podemos 
plantear el Conoci111iento Racional o R eflc:i·iv o, el cual coniP.ren­
dería tr_e_s planos qu enunciaré en orden de su prof uñdidad ~re- ,._,.. 
ciente : E l Conoó miento E111:_P-írico-T écnico, el Co11ocim iento Cien­
tífico. que puede ser~élico o Sistem ático ; y el Co11ociniiento 
Filosófico. 

E squemá ticamente, lo dicho se representada así : 

j
- Vnlgar o P rimnr io 

Conoe: i111icnl:-Q 

o 1 . 6I> r - E mpírico-Tlícn ico r . 
S:1bcr ,., ¡ - n n<' ion:1 - ~is tcmút ico 

o ·l -Ciou tíf ico . . . . 
1 l ' f l . ) - Gcu¡; t Íl' O o Jl i t6rico t \ C CX l\"0 

· - :Pilosúfico l 

La clasificación precedente puede ser aplicada en ~special al 
S aber Jurídico, y así JYianuel R ío, en una i:nonogr afía sobre_ el 
asunto (v. pfo. 17: (2), p. 91) , con la variante dt~\ fo1:do de in­

troducir el término clasificatorio del rc;;G"er .. n~1agmat1vo co;1-
ceptual o primitivo", y de asignar un muy peculiar a la T eolo_g1a 
"en cuañto""'al D erecho"y '"'a la I-{istoria del Derech?, Y_ con cier­
tas discrepancias formales secundarias, llega al s1gm .. ente cua-

dro .sinóptico : 
1 11 t 

- I magi na t ivo-conceptual (primitivo) 

Sab er 
Jurídico 

-Con ceptual 
pr opiamen­
t e tal 

( civilizado) 

E mpír ico-cxpcricncial 

Reflexivo 

l 

en _materia 
un1...-crsal 

en materia 
singulat 

i 
f ilosófi co 

L científico 

T eo1o 
gía en 
cuan to 

f 
al De-

E t icn. recho 
Filosofía. 

1 del 
Der echo). 

f Teórico 
"\ (Cs. del 
¡ D er echo) 
L Práctico 

H isto-
ria del 
Dere·­
cho 
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Lo sustancial por retener y ampliar c:s que en el Co11ocimi1:n ­
to Raciona/, o Reflexivo, especialmente eiíet C01wci111ic:11to Cien ­
tífico - todo lo cual vale para el Conocimiento Cicrtí¡ico-Jurí­
dtico- la relación entre el Sujeto Cognoscente y el Ubjcto por 
conocer se produce tras un proceso de investígació11 metodológi­
ca, y técnicamente regulado, se traduce en predicados o juicios 
demostrables J' sistenzatizooos, y se ~ resa de acuerdo C011 11 or ­
mas propias de la e¿.:posición científica. 

I 2.- Noción de Ciencia y Clasificación de las Ciencias por sus 
Objetos 

"La ciencia ( episteme, scient ia ) es ante todo multiplicida d 
de saber", un conjunto de predicados Ó 7uicios dem ostrables '.Y 
estr,echamente vinculados. "El anális is de cualqu ie r c ie ncia 
nos revela claramente que todos los juicios que la constituyen 
forman un todo unitar io de conocimientos. P ues bien , es t a cohe­
sión oericadenamíeñto de verdades, esta a rqui tectura de los co­
nocimientos científicos, recibe el nombre de ,_áiAtem a". ' { la u n i­
dad de las fundamentaciones o demostraciones de esas ver da­
des, el mecanismo explicativo o de comprensión de la s mism a s, 
es la Teoría. Concluyen los profesores Larroyo y Ceva1los, a 
qmenes corresponcien las citas anteriores ( v . pfo. r 7: ( 3 ) . p . 
226), definiendo la Ciencia como "un conjunto de verdades sis­
tematizadas en sentiaó- ieorefico ( de11-iostrativo) " . K .. Ta sp c 1·s 
explica: "Consiste la ciencia en conocimiento metódico cu~,o con­
tenido es de certeza constrictiva y de valide.'3 uni1,•ersal' ' . 

El pr~~l p<_?s}_t~vismo en el sig!o pasado y . po r en ­
~e, de su.afi[ma~io.11 dogmatica de que no e~1ste otra cla se d e ob ­
J: tos, que los objetos reales o naturales, para un con ocimiento 
cient1~1co, trajo aparejada la concepción también " m onista" d e 
que solo cabí'añabiai= e Cieñ cias cuando estaban es tructura das 
por "leyes". Al investicraclor científico, según el positiv ism o, {!ci.:_ 
ca~ ente con1pete el- d~scubrimiento y formulación de las leyes 
naturales que rigen los fenómenos de su inter és. 

En las postrimerías del ~iglo XIX y en lo que va corrido 
d~l a~tual, la preocupación epi~gica ( o ____ ts.g~~ic_c1 _ de J ~a;; 
s,encias) se ha acrecentado grandemente y con ello se h a p r odu-------. --

I 
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cido ei con:::cn o casi genera l de que ademús de las Ciencias que 
e ocupa n- de lós Ienómenos u oujetos reaies y experienciales, 

exist1;:n Ciencia de los objetos 110-na turale· . ).foinono· D ilthey 
\ \º inuclband, Rickcr t, H u · er l, etc. ( ,· . pfo. 1 ) se ~;1cuenrra1~ 
entre los má de · tacaclo - crítico del .. moni mo" positivista. 

Las im ·c tigacionc- on~olóo·ica -- o ca, obre la naturalez:i 
de los objeto · ( C las d i,·cr ·a s ien ia - haii llcYado a diYersas 
cla .- i iicaciones de lo Objeto - del onoci1111eii'Eo y, como con e­
cucnc1~, puc · to que c::ida Cit.: ncia tiene o dcb~ tener un ·objeto 
p ropio. a m1cYas clasi i icacione de las Ciencia . 

Cossio. iguiendo a H u serl, di t ing-ue en tre Obje-
tos !1.Ealcs, _\'at 1ra/cs, Culturales y'-:ú 12.f.!sicos a ba­
se ele una t ri plicidad de caracteres : " Los objetos natu­
rales, e- tucl iado por la d i,·er a Ciencias de la Natu­
r a leza, 0 11 reales : tienen existencia; están en la. cxpcric:1-
cia : son ~ iempo ; y son neutros al valor : en ·í -u ser no 
e~ bueno n i malo, j usto ni in j lÍ- to, henno-o n_i __ f 0 . út il ni in_ú­
tt!. Con ide1·emos una piedra o un pájaro_ y Yen t 1car mo a_mplia­
men te toda s estas cosas '' . .. Lo objctos,.1df a[,,>s-expresa 1empre 
Cossio- son irreales , es decir que simplemente on de ésta o 
aquella manera , consi ten en ésto o aquello. pero no tienen ex is­
t encia ; a demás no es tán en la e.rpcric11 cia . ·on a jenos al tiempo ; 
Y por último, son 11 e11tros al 1_ralor, su con i tir no implica ningu­
na cal if icación axiolóo·ica·.· E i1tre el!os están los objetos a que se 
refier en la L ógica y la

0 

}'vfatemática . P or ejemplo, el objeto " t r ián­
g ulo" que estudia la Geomet ría cansí te simplemente en el espa­
cio puro cerrado por tres lados, pero no existe en ninguna pa r­
t e . . . " ' ' L os objetos culturales o bienes, cr~ados de alguna ma­
nera por el h om bre act~ egún valor~10nes, son, a su vez, 
r eales : t ienén existencia; están ~,~ ra·Gperie!1cia :. son el tiem po ; 
pero so1_i_valiosos con sio-no positivo o negativo: Justo o injusto 
h ermoso o feo,~ fúi 0 1113'fi f;' 'son propiedades que pueden cali f icai: 
su ser y este ser ha de tener siempre por lo _menos una calif ica­
ción de esa clase. Una esta tua, una herramienta, un a sentencia 
veri fican ampliamente .estas características" • "Por últ imo los 
obje~°--~~J.1!<:l!!f:.fsfros s~n reales; t ienen_ existenci~ ; 1'ioe.stán ~n la 
exp.en ,encia y son valiosos. As1, por e3emplo, Dios, que es conce­
bido como la realidad realísima y 1~ SUJ?1ª bondad, no está en Ja 
experienci'; pues no se le puede v~r en· mnguna parte, ni se puede 
acceder a el por el conducto de ninguno de nuestros sentidos sen­
sibles". (Carlos Cossio, v. p fo. 17: (4), pág. 29) . . 

9 
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~Iiminando 1.os Objetos Meta fís icos a-cientí fico, 
esencia, º. M~~ ntíficos, si se quie re, nos q uedarían 
das las C1enc1as en : 

e· . {-lo Objetos Naturalc11 o Rcolcs 
iencias: -<le Objeto11 r deales 

-<le Objetos Culturolc11. 

por s u 
agrupa-

,
1
Má~, co~ o los Objetos N a tura les y los Culturales tie n en d e 

colm~f~ e .:aracter, de su ex istencia bilidad, de su ser fáct ico, la 
c ª51 icacrnn podna formularse así: 

{

-de Objetos Tdealcs 
Ciencias: -de Ojetos Reales J ----'Xot.- -01c11 l -Culturales 

. Larroyo y Cevallos muest ra n el sig uiente cuad ro cla. i f ica ­
tono, resultante de la doctrina de la ex is tenc ia que completa 
el anterior. (Ob. c., p. 24). ' 

Ciencias : 
{

-Reales (fncticias) J -Culturales l -Xntura les 

{
- Normativas 

-Eidéticas (formo.les) -Onticas ....... 
¿A qué categoría de Objetos per tenece el D erecho ? ¿ D ó n d e 

agruparemos las diversas Ciencias que del D erech o se ocupa n ? 
No es esta la oportunidad para t rata r con la exten s ió n q u e 

se m~rece tan importante problema; pero necesario <;1-a s u p~a n­
team1ento, como así mismo, proporcionar alg una s lll1ea s o rien­
tadoras hacia su solución. . 

. Todas las doctrinas y escuelas positivi§tas, imper a n tes cas i 
·sm contrapeso en el siglo pasado, conéurren-como ;10 podía se i-
•de otro inodo--en estimar el Derecho como un J ~n orne.r10-~ 
·m'l hecho social que se da eo el espa-eio y en e tiempo, un p r oduc-
to de la Sociedad y del IVIedio. Dentro de esta_ , direcció~ . con­
'concep~ual, las variantes van desde la concepc1on o r g-a ruc1s ta 0 
bio-soc_ial extrema dt u; L ilie7ifeld O un \ /y on ns, pasa n do por e l 
imperafr~ smo-que entiende el Derecho como el h ech o d e una 
ordeñ o . mandato-, hasta llegar al "so.!Jqy~2,.o'_' de D ur k1:1ein1. 
y Dugutt- que no se detiene en el hecho de la ley pa r a explicar-
se la natural~za~ la "non;a Jrurídica sino .. que va mas h ondo : . - . ' 

~,...... "" p 
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el hecho de la norma se resueh·e en el fenómeno natural de la 
soliaar idad humana. Para el Positivismo, pues las Ciencias del 
Derecho on ramas de la Ciencia ocia l o 'ociología y ésta, a _su 
vez, la m ú nueya y com pleja de la Ciencia de Leyes o Ciencias 
N aturales. 

Frente. a este " r ealismo ingenuo" , la Teoría Pluralista de 
lo;-cr-bjetos pone el subrayado en que si bien el Derecho se da en 
el espacio y en el t iempo, como un proce b histórico, precisamen­
te por e rlo y extremadamente importante en la Vida del Hom­
bre , con t ituye un típico Objeto Cultural, provi ~to de 1.m_¿ignifi~ 
cado, de un'sen id ordenador querido por el Hombre H istórico. 
"El Derec 10 '"ec u tura de modo incuestionable" asevera Cossio. 

tammler ( Yid. pfo. r 8) , an te dicho predominio del Realismo 
sobre el Ideali mo, como a la inver a t uera en el siglo XVIII, re­
plantea el pr0hlcma en orden al Derecho, si0 ·uiendo las huellas de 
Kant, y nos a fi r ma que entre Razón e Hi toria,entre :rviaterí~ Y 
Foi·ñia no existe una relación causal, genética, sino una mera vm­
culación lógica, y que los respectivos camno~ pueden ser t_rat~dos 
por d iYer sas di sciplinas, todo lo cual traducimos en el s1gmente 
esquema: 

)l'orio ncs .Turl,li<':is 

Contenido 
o 

hlatcri::i. 

- Yincul::i.ción lóg ica- Porma 

S ociolog ía Historia 
Jurí<lic::i. d el Derecho 

Formas 

Condic ionad:i.s 

Jurisprudcn_cin o icncia. 
del Derecho Positivo 

Conceptual 

Formas 

Puras 
~ 

Filosofl:1. 
del Derecho 

_ ... ,Es .ª. Kel~~~q~i~I: c_orresp~º!1c!e,,.,. siri_eqibar:g_o,,~el:-m é-ritQ de ..,. ~ ..;, 
haber abierto la interrogante sob~l~. 2}9,-1:I}~t.iy idad del Dere­

cho, o _sea la cue~ti~i: _1~ .. sa_~er 9-ue e~ lo que a J~ nor111?- lc!,.,.h.fl .. r e ,.. 
ser ,EOIJ11a, y de haber, s;1,1_S_!Jngmdo pulcramente entre el Derecho 
y la N ~tur_aleza y "entre Ii N•c1en~i3: jurídica y todas aquellas 
otras ciencias enderezadas a surn1111strar una explicación causal 
de los fenómenos naturales" ( v. pío. I 7 : ( S), p. 14 ) mediante 
1~ est ~·ucturación de una Cienc~P.Jl?...eJ; .... ~er en O o'siciZ'ñ" a la 
C1en~1c.~ ~er . E l ~e{~.shq __ ,w:~,2~an~ 1!~~ d1cl1? es~. Qpj~p . de 
la ~1~nc1~ ~ura º--~slt:va ~el Derecho, ~~s .,gue a la So.sic¡.., ., .. ..., 
logia Jundica y a la Historia del Derecho compete''~i'-esfÜclio de 
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los fenómenos correlatiYos de la naturaleza, <:n <::-¡,1.,;cial ck la 
conducta humana. Siguiendo las ensc:iíanza .. d<.:l mac-. · ·,, ,·it:nl:s, 
Larroyo y Cevallos-tantas veces c itado~-no , a ·i:aa 1.,;n agru ­
par la Ciencia del Derecho como Eidúic:a- - ·orm,i.' i ·,a . 

3.- Adecuación del illfétodo al Objeto y Co11cc¡,¡,> cit.' JJ t;!nclo 

L'a compleja cuestión con qut se cic:r r a e l párra iu p r 1.,;ct:dcn ­
te y sobre la cual habrá de Yolvtrse; a l trata r Ge u na int1·uJuc­
ción a las Ciencias del Derecho, está muy distante <le ::--c1· un <lt:­
bate bizantino. Es de obvia dcmos trac1ón que cada objeto debe 
ser .!,!]Jado con un método adecuado a su naturaleza, pw:.Ju c u a l 
el prolllema metodológico der iva de un p lantc.:amu:n to u nt9k,6 ico . 
"~ a naturaleza del problema que se trata lk: e luc id a ; , el tc.:rr i tu ­
no científico dentro del cua l se opere, afi rma H.uiz .\lur en o ( Y. 

pfo. 17: (6) , p. 101), determinan la ca lida d del 1 1é tudu adec u a d o . 
Mé,todo ~ Ciencia forman un todo ind isülul,k: : c.;l :\1 étodo 

hace la Ciencia y la Ciencia a l ges tarse hace el .\ l c:todo ( ,·. p in . 
18, J. Valdour); y la Historia de una Cienc ia se re:: such·e L:il la 
Historia de su Método. 

No concurren todos los autores en la etimo logía d e la pa la -
bra "M~do", pero el sen!ido conceptual es--;-en casi todos , el 
mismo. Según Rui~ eno •(015. cit., p. 101 ), " 11I étodo" p1·0 , ie ­
ne de la voz griega "Metíenai" que s ig nifica " pc;-sccuciúll '' . ' ·En 
efecto-asevera- se va t ras la verdad, se la pe r s ig u e, se 1J u sca 
redu~irla y poseerla, ora yendo directamen te hacia ella, a v e c~,s 
rodeandola por todas las rutas supuestas que a ella co nduce n • 
Otros tratadistas estiman que el vocablo "NI ét.o<lo" d e 1·i va de 

·"M_etá"- "hacia" y "Odos"- "camino", en griego, o sea, el ca-
1nino, la ruta por la cual se llega hada wi fin o térm in o prefij a ­
do, "el procedimiento O plan que se sig ue en el descu b rimie n to de 
1ascrecientesverdades de la investigación" (ob. cit., (3), p. 16 5 ) . 

. Por nuestr~ tenemos de ''Método" el concept o d e ':..u.u._ 
-cpn¡un!7) 7Le' reg as ogicas a que debe ajusta!'se _e! pensa111Je 11_to 
ael su¡eto cognoscente en las tareas de i1~vestigacion de un ob_¡e-
t~, deter1ni11,ado y de inordinación (sistemáti:::ación) , deniostra­
cion Y ~xposición de los j11,icios o predicados que constituy en el 
respectivo conoci'l'l'lli,ento científico". 

-r--""--.--....---~ ?~ .. denomina gffit1e1•a-lmewte,-~tódi~a" -~~Lu ella p a í·te d e 1a 
Teona de las Ciencias que describe y Jt1St1t1ca los . 1nétod os 
strictu sensu ; y "M etodología"J la elucidación del 'Método espe~ 

~......,........_...,.......,. 
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c ia l 9.u c e nciernc a cada una de la -
fi ca s ( :\Ictodoloo-ía de la Hi ·toria . 
:.\ lctoclología del Derecho, etc.) 

ciencia o di ciplina cientí­
:\J ewdología de b. F ísica, 

.. L as Yerda clcs re fe rentes a objetos idcalcs- oRina _ Cq.§sio _ _ 
(ob. cit. ( .+) , p. 30 y ig ts.) - . comu lo comprueban la Lógica y la 
1\f a tcmá tica . e obt ienen por un método raci()nal-dcdnctivo", y 
el ac tn ele conocimiento rela t i\·o es la i11tclc ·L·ión o intuición inte-

~ . 
lectua l. · 

Las Ciencias de la .Vat11ralc:::a uti lizan un método empírico-
11J,d1tcti .. ·o . y elacfo del coi1ocimiento es la ex plicación. - · 

E l :\létoclo ad cuado para lo- ojj,etos culturales sería, según 
~o, c!ciii'pír ico-aialéct ic?,· )" el co~ocim1en O ~- aCtQ~ o·nosé.919..:: __ .,. 

g1co radica en la co1'.!)!.!:.f11s1011 . "Exphcamo la 1\aturaleza, com­
p ren clcmo la Cultura" f ué el fecundo lema de Dilthey. "La cien-
c ia na ttll"a l encuen tra la compren ión ( la explicación, diría 
Cos io )-ele us objetos- en las leye:, . ¿ Dónd~. la e~uentra la 
ciencia hi tórica ?", se preo·unta Aloys 1Iüller (v. pfo. 17 : (7), 
p. 4 r );y1·esponcle : ' ·La encuen trLen la i1!_corpor~ción a fines, 
y en particula r a f ines puestos por lo hombres. La comprensión 
de las ciencias 11at11rales es com preJ1sió11 por la ley;';Ta compren­
s·ió11 de la cielláa histórica ( ciencia cultural) es ·com.prensión, por 
el fin" . - · 

; -------ro mando pié en esquemas y elementos proporcionados por 

/

f ·el m aestro a rgen tino, ya citado, Carlos Co sio, podríamos pre­
sen tar el sig uiente cuadro: 

j ---
Objetos Realidad 1 E~-pcricncia Valor Y étodo Conocimiento Ciencias 

1 
-- tipos-

--
Naturales Sí Sí Nó Empírico- Explicación Biología 

Inductivo 

Cultura les S í 
1 

Si Sí Empírico- Comprensión H istoria 
Din.léctico 

1 

Ideales Nó 

1 

Nó Nó Racional In telccciún L ógica, Ma• 
Deductivo ten1ú.tica 

1 

¿ Cuál es el 1\t.Iétodo adecuado. p.ai:a. el.estudio de lo Jurídico ? ... 
La respuesta/ como .. queéfá'.'·e~pres¡ do, está' v iíÍculacla· a esta·'otta• ... ,..-....-, 
1nterrogante: ¿ A qué categoría ontológica pertenece el Derecho? ------~ .. -· ,.._ .. ' . ,, 



70 REYISTA DE LA PAC:CLTAD DE DERJ:UllO Y CIEXCTA :-:; l'O'. .l TiCA 

El positivismo habrá de contestarnos que el Derecho es un 
fenómeno social regido, al igual que los biológicos, por leyes na­
turales cuyo descubrimiento y formulación, mediante el empleo 
de un método empírico-inductivo, de análisis, comparación y ge­
neralización, compete a las Ciencias del Derecho, y muy en par­
ticular a la ciencia-madre: la Sociología Jurídica. 

En plena oposición al pensamiento precedente, el formalis­
mo jurídico agrupa el Derecho, junto con la f foral, entre los ob­
jetos de las Ciencias Normativas o Ciencias del Deber Ser, ob­
jeto de contenido ideal que no puede ser tratado, en puridad, 
sino por el método racional-deductivo. La Ciencia P ura del De­
recho se identificaría con una Lógica Formal del Derecho. 

Por último, la corriente "culturalista" (Aftalión, v. gr.) 
habrá de preguntarse : "Este juego racional con conceptos va­
cíos ( la Lógica Jurídica que trabaja con un método abstracto, 
deductivo), ¿es lo que interesa al jurista, al científico del Dere­
cho en cuanto tal? ¿ Se reduce a esto la Ciencia del Derecho?"• 
Y se contesta : "No, sin duda. Lo que preocupa a los juristas es 
el contenido ele las normas jurídicas". "La Ciencia del Derecho, 
pue~, !1º es una disciplina que trabaja con objetos ideales como 
la log1~a o la matemática, sino que se refiere a objetos reales, 
q_ue ~x1sten _en ,;l t~empo y el espacio y se nos dan en una expe­
n enc1a sensible . Y estos objetos reales se resuelven en " las con­
ductas humanas" "que reviven e interpretan las disposiciones 
de las leyes". ':Lo que constituye el Derecho Positivo- afirma 
¿f~alión, a quien ~ertenecen las demás citas inmediatas ( v. pfo, J; (8), p. 47 Y sigts. )-no es la letra muerta de los Cóclio-os". ªr no se trata de objetos reales-naturales sino de objetos 
~ea,ed~-culturales : de vida humana con sentido o sio-nificación 
JUn 1ca. ;:, 

Basta con la~ ~oticias anteriores para dejar planteado el 
problema n:ietodolog1co d_e_l Derecho, sin que estimemos del caso 
advan~ar mas 

1
en _su ,s~luc1011 (_v. pío. 18), pues ello 110 se compa-

ecena con e p1 oposlto restnno-1do de estP t b · 1\1 1 · b ;:, - ra a10 1, ayeres u-ces procuraremos, sm em argo dar en el p, ·f · 
4.-l.i\tJ étodo y Técnica 

, arra o 12. 

Tenemos, pues, que el Métod . · 
~o _científico para la búsqueda de 1 ° es_ el cam1_no d~l p~1~sam1en-
Jt11cios ol)te <d . ª ve1 dad, la 111ord111ac1on de los n,.. os en un s1ste111a t 't· . · ·' d eore 1camente ef 1caz y la expo-s1c1on a ecuada de los desarrollos lt d 

y resu a os. 



il 

E:te concepto de 111 étodo nos permi.irá di ,:;tino-uirlo de 
la T érnica con la cual anda no pocas veces confundid;, si bien 
reconocemos que hay zonas conceptuales de marcada interferen­
cia. La confusión se hace más corriente y notoria entre los natu­
rali ta , o sea, en general, en quienes cull i\·an ciencias de tipo 
exper~ menta l. A í, el propio Ramón y Caja), en sus "Reglas y 
conseJOS sobre la investigación científica"-cuya lectura enca­
rezco ( ,·. pfo. 1 SJ )-, pre,·iene contra la inutilidad del dominio 
de los "métodos filosóficos de indao·ación ' ,:contra esas pana-

l l 
. ::, ' 

ceas e e a 111 \·estigación cientí f ica" que se llaman el '·Novum 
Organum ·, de Bacon y el "Libro del Iviétodo" de Descartes, 
mien tras que al señala r las cosas que "debe saber el aficionado a 
la investigación biológica" anota el "dominio de los métodos" y 
ase,·era que " la maestría de los métodos, particularmente en las 
ciencias biológ icas, es tan trascendental, que, sin temor de equi­
Yocación, se puede afirmar que los g randes descubrimientos co­
rren a cargo ele los técnicos más primorosos; de aquellos sabios 
que han profundizado a favor de perseverantes ensayos, todos 
los secretos de uno o varios r ecursos analíticos" ( v. pfo. 17: 
(9), p. IIO). 

En nuestro criterio, también en el campo de las Ciencias 
Katurales, la distinción entre Método y T écpica que habremos 
de plantear en seguida es perfectamente válida desde el punto 
de vista lógico, pero no tan aparente como lo es en el plano de las 
Ciencias Cultura les e Ideales. 

Va sin decir que !a discriminación conceptual pretendida 
J10, irroga, de manera alguna, negar la íntima conexión que entre 
:i\lietodo y Técnica existe y el mutuo apoyo que se _prestan. 

"Para comprender la esencia de la técnica- dice Osvaldo 
Spengler (pfo. 17: (ro), p. 2c)-no debe partirse de la t~,c­
mca maquinista, y menos aún de la idea de que la_ construccio? 
de máquinas y herramientas sea el fin de la técnica1

' . "En reali­
dad, la técnica es antiquísima. No es tampoco-agrega- una 
particularidad histórica, sino algo enormemente universal. Tras­
ciende_ del hombre y penetra en la vida de los animales, ele todos 
los a111males . . La técnica es la táctica de la vida entera. Es_ la 
f or11ia intima de 111ane1:arse en la l1tcha qne es idéntica a, la vida , . " (1 
misma". Pero, cabe distinguir entre la "técnica de la espec_ie ~ 
de los ~ni males), técnica que no es inventiva, ni ,, aw·endi~le,. m 
susceptible de desarrollo"; y la "técnica humana • La Tecmca 
Humana, y sólo ella, es independiente de la vida humana• · · · ·, 
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escapa a Ja coacción de la especie ... La técnica c:11 la \·ida ckl 
hombre es consciente, voluntaria, variable, pc:rsonal. inn.:n ti\·a . 

- e aprende y se mejora. E l hombre es el creado r de , u t:tct ica 
vital. . . . " . 

De lo anterior se desprende que la Técnica 110 es w z m ,.dv de 
pensar- a diferencia del 11/ étoclo -: siuo zm modo de lzch·cr que 
co111:pre1~de fa~elaboración, adecuación y 'ñiañcfo d_~l u tili'aft· y ,,ia­
terzat c1ent1ficos para la obtención o co111probac1u;z ,. la orcf cn a­
ción de los lzeclzos o los datos, sobre los cuales o/1cra;.ú . de ao,cr­
do con las reglas metodológicas, el Sujeto Cog11oscc11tL·. 

_Si, ~ manera de digresión explicativa, dejam,,s c;l campo _de 
la C1enc1a para trasladarnos al del Arte, <:1 .-J:c~ncc:i,v, de T<.:cnic_a 
nos resulta aún más clarificado : corr i~nt~menlc:- OÍtn<> <J J cn­
mos que un pintor, un escultor, un p1a111sta, un no\·eti~ta . c.;t c. 
posee o no una técnica perfecta o depurada, habilidad O ¡11 1,ahil i­
dad en el oficio, que distinguimos muy bien de su t<:111p<.:ran1enlo 
o de su capacidad creadora. 

Retornando a nuestro terreno, diremos c1ue la T,;cu it.:fl ha 
devenido una forma o modo de hacer 1mÍ7Jersal, 11aturu/ o . al n1e-
11,os, habitual y sie11ipre en constante progreso, en la búsq11cda, 
afYro•vechamie11to 3' exposición de los materiales e in1J>/e1J1cntns de , 
1ma Ciencia o Arte. 

De la Técnica y, por ende, del Saber Empí rico-Técn icn, 1_
10 

cabe prescindir para lograr el conocimiento cicntíficn, cualqt11c­
ra que sea el objeto en que éste incida. La medida en que in te i-­
vienen puede y debe ser diversa : así e1L_!~~ -C~e~cias ~a.tura les, 
la Técnica preside todas las tareas de expenmentacifm. y obs?r ­
vación directa de los fenómenos; en las Cl1lturales. la Técnica 
tiene a su cargo la utilización de la s "~te~" que habili tan para 
la observación indirecta, típica de la H 1stona, Y, en gener al, pa­
ra la, fl:11ción avalora ti va; po~r _i1tjrpo, aunque en m eno ,- es':ala, 
la Tecnic~ ,también está presente en la labor de _las C ienc_1as 
l<leales (p1ensese en la habilidad manual que r eqrne re, por e j em­
plo, ~1. trazado de una figura geornétri~a, y en los con ocimientos 
empincos que permiten tomar a11otac10nes dura n te la lectura. 
de un texto de lógica O de matemática) . 
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II.-La. Técnica Jurídica. 

.-Ec.•o!ució;z co11ccpt11a! _\' di,:ersos tipos de ta Térnica Jurídica. 

' ·La ~~pres ión ~-éc11ica J urídica-afirman con toda propie­
da d Aftahon y Garc1a Olano ( \·. pfo. 17 : ( II ), púg. _6r )- es 
usada _ por los autor es de . D erecho, de de a vign y en a delante, 
con <l1ver os alcances, poi lo que e hace acreedora de ufi análi­
s is crí t ico, s iqu iera sea s t'.n~a r io'' . y Francisco Geny, en la Ter­
cera Parte ele su ra cl::ls ica obre .. ciencia y Técnica en D e­
rcch? Pri\·aclo _Po ·iti_,·o~' (pfo. 17: (12) ), hafe,.i1.<¿ ta r ¿ ue desde 
m cd1a<los ele~ s ig lo X_l):_ . Y con mayor frecuencia en los dos pr i­
m ero:-; dcce111tis del :;1~,fo actual, e habla de .. Técnica del Dere­
cho' o de '•T écn ica J u r ídica .. sin la menor unidaq_.~ons eptual y 
s in que los tr;1tacl is tas pres ten \JJllñtei-é especia l a l dilucidar, 
como él preten de hacerlo, este punto. 

Scv-<-1~ par t icularmen te en su ensayo ":Q~ lé!- vocación de 
11uest1·0 sig lo pa ra la legi lac ión y para la Ciencia del Derecho", 
y en su .. S is tema c,l~l l _c;recho Romano Actual .. (v. pío. rS), em­
pica el vocablo .. téc11ico" pa ra designar aquel elemento en la ela­
bo r ación del dcr t cho r epr esentado por el jur ista. "Los_ jpriscon­
sul tos eje rcen sobre el J:?erecho una_g_Qble~<:ión : l¡i .un~!-_ creado-
r a y dir ecta, pues r eumenclo en s í toda la actiYidad intelectual 
de la nación, desenvuelven el derecho como representantes de es-
ta n ación ; la _qtJ_·,é:!-. J?.~tr~!.:!~n.t~ _!::L,e!lt]Jica, pues se apoderan del 
der echo, cu a lqu ier a que sea su o r igen, par a recomponerlo y tra­
ducirlo en una forma lóg ica" . _La d~J2e!1dencia en que está el D e­
r echo r especto de la vida social del pueblo la denomina Savio·­
ny , en oposición y conjug·ación con el "elemen to técnico", el ..'.~ l~ -. 
m en_to P..cilitico" . "La Ji...,91}.~ ~~~l De1~echo- explica Geny, inter­
pretan,do a l tratadista ale_1~rnn. ( o~. _cit. ( r_2 ), _pfo. r8o ) -.-r{:.Pl:3_-.,,; 
sen ta na pues su ela bora~!o1~ . c1ent1f 1~a. poi pat te de. los Juristas~ 
po1· oposición a su creac1on ,espontanea e~1 el seno del pueblo". 
Seg ú'.1- el especia lis ta ~ra nces, esta especie ~le ,cl~scripción de 1a 
T écrnca hech a por el Jefe de la Escuel_a H iston ca del Derecho 
domina o, a l m enos, in fo;·m~ el per~s~m1ento ulterior. ~ 
rinq pare_c~ ver en la T ecm ca litri~ica. el_ P'\.?PQsitq .,(tnico de la · 
" rcal,:::abihdad for·mal del Derecho , si bien em plea los términos 
Método~ y' A rte en el mismo se11tido. · 

10 
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_ _ Geny dist.íug:ue..enlre lo "construído'· y lo ··da<lr/ ·: .. JYap1·(·s 
cela, la technique juridique me paraítrait rcpn:..,cntt:r h.: e ·,té ar­
tificiet de 1' édifice du droit, ce qui e;n c:st ¡,ro¡,rc:m<..:nl c,)r.'·' n1 ii , 
par opposition a ce qui en est domzé . ... " .. .. "Je c r r,i-. ¡,utl\'oi 1-
préciser la notion de techniquc juridique, en disant qtú:ilc r<.:¡Jr:é­
~~nte, dans !'ensemble du droit positif, la íor mc r;p¡,r;!,Ú! ~-L la ma­
tlere, et que cette forme reste essenticllmcnt une cr;1htnwt i, ,n la rgc­
ment artificielle, du donné, oeuvre ct·action pluc. 'J:l<.: c1 · int~·lli.~cn ­
ce, oú la volonté du juriste se puisse motn-oir libn.:nu:nt. di1·igée 
seulement par le but prédétermin<: de l"<Jrg-ani-:.ati,,n _jtl!'idiquc 
qui suggére les moyens de sa proprc r éalic;ation ·, ( ob. cit. (_ I 2), 
Parte I!I, págs. 18 y 2 3) . ,.. 

_ Michoud, Saleilles, Roli11t y, especialmente, s·1a1n1;1/cr ( Ro-
dolfo) bajo Técnica Jurídica entienden la parte sistcmfttica el<..: la 
Jurisprudencia o Ciencia del Derecho. El últim<J de lo, tratadi s ­
tas mencionados asi.g:na a la Jurisprudencia el e t udir, ele las 
"formas jurídicas condicionadas" (v. pfo. 2), para cuyo cíccto 
se escinde en, Jurisprudencia Técnica y . S,_onceptual. . 

t 

García M aynez en su "Introducc1on al Ec;tud10 del Dc1·c ­
cho" (v. pío. 17: ({3), Caps. VIII, I X, X y XT), ciasiiica las 
disciplinas jurídicas de la sig uiente ma ne ra : 

Disciplinas 
Jurídicas 

- F undamentales 

- Auxiliares 

{
-Fil~sofía de '. D crcrho 

-Junspru dcnc1a T écnica 

{

- Histori a del Dcrcl'!10 
-Derec ho Comparado 
--Sociolog ía Jurí,lira 

. S_in detenernos a expresar reparos a tal cr iterio clas i f icato -
T10 solo n · · l d 1 ·"J~ris -- .9~~9nfl~r.ne ,~l~§tac~_r_ e,Lc~1;!e:.:1~·-º- Y _con cepto e a 

prudencia r ecnica" segun el autor citaclo-. 

División de la 
-Jurispr. Técnica 

_,Der echo Privado {

-Derecho Púb lico 

\

- Sistemática Jur ídica 

-Técnica J'uridic~ o :1)octrin a d~ la. Intcr: 
prctación y Aplicación del Dc1 echo Pos 1. 

t ivo Vjgcnte, 
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-----c.::. .. :)-ª lurisprudcnc'.·ª Técnica licne p or objeto-al decir de 
Garc1~,llaynez ( ob. cit., _ p. , I ~o ) - la ex po ición ordenada y co-
l7crcnte de los )recepto ,1 und!S'.o que e hallan en vigor en una _ _, 
cp~ca }" un l~1°·a r clctcn::111ados ~- el e · tudio de lo problemas r - _ 
lat1,·os a su_111terpJ;.~\ac10n y a_phcac16n' ' . "Tomando en cuenta la 
d~f i~1iciún antcr ior-a 0 -rega-. podemo decir que la citada dis-
c1pl111a oL · dos a.-pcctos f1111da111 c11ta es : uilo teórico o siste-
111ático . otro t~c11!·c~ o ract1~. ~n el Q.rimeru, "es una exposición 
ele: las regias _1und1ca - pcrt"énec1ente a un ordenamiento tempo-
r a l y e. pecialmentc circunscri to : en el egunclo, el a r te de la in­
ter pret a ción y aplicaciLm de la. norma (fegafe . o consuetudina-
ria.) que lo intcg· , .. . 

P or nucst ra parte. nos resi_ timo a cousiderar la T écnica 
Jurídica cOnio una ra111a ) parte de la Ciencia del Der echo 1?osi­
t ivo, v en camhin. nos inclinamos a tratarla como una discipli­
na. o a r te c nmpkmén1a~í-io a aquella. D Cl11Q[JJ!e no recuerda que 
la técnica en b s a n e e "la habil idad en adaptar lo ñ1edios a fines 
deter minados". lo r¡uc en Derecho e t r aduciría a su juicio, en "el 
arte de conc ilia r los intere e por medio de medida más exac-
tamente adaptadas a la finalidad" . 

6.- N ación de T éc11ica de la, Iw•estigación hwídica 

E n Aftalió11 y García, Ola110 ( v. pío. 17: ( II). p. 261 y si­
g uientes ) puede encont ra rse, a nue t ro parecer u~,. criterio dis­
criminador másexacto que los anteriores. Seg..ún."estos publicis­
tas a1·gentinos : se puede _I;abla r ele_ "Técnica. Jurídica" "cuando 
el fin concreto ele Ja acc1on ele que se trata sea de naturale-
za específicamente jurídica_ Y, en la cacl~na de las acciones, 
constituva a su vez un mecho para otro fm jurídico" . "Aho-
r a bien; -concluyen- las .J!..Ctividades _gue se encuentran en 
estas condiciones soJ.} _ de:3a:·rollaclas po;;, el legi?lac;lpr y pot· . 
el _i uez. La_J éc11ica 111.ndLca. ab~rc~,., · P,~.e:S~ dos - 1nomentas:,.,. . 
a) la téc11ica legislativ a; b) la tec111ca _¡1tnsprudencial'). - Pe­
r Q.f.amh~ .x..e,co1'.oc7n_ que pt1ecl~ h~l:ü11r se de u~Ja~ rrt.écnica ra1·1r. 
fa 1,nvest-¡ga~wn Jnrid1,ca) q11e_ .. UJ..'!.!.!)¡_1_<z,nde ej_cq_11¡1y~to de proced1·_ 

11úentos_ lógicos 31 de r.~~H!'JJ~J~1:a,ct1;~os que conaucen a la más 
eficcC f éali::aá6n. de ºdicha 1 111ahdad. Est~ forma O tipo de téc­
nica- 1~ 1. t e.órico del ,Der_echo-esc~pa! seg-ún el pensa·r de 
los au tores s1ta~1os, _"d.ef ?1llbltO de la_ tecmca jnrídica ~_,P.J::f,gU.e;...., 

,-G.e....aLde..JJ1,J7~ 1.1,1 c.a ,c1,.e,;ijif:icq.~,911,e n~ iende a, otra cosa 111ás q11e a 
la consec1tcion de la verda,d . 
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Para nosotros, la mayor o menor teor icidad o practicidad 
- de fines no uede~privar -a la Técnica de la Investigación J urídi­

ca y a las restantes técnicas señaladas, de su comunidad genér i­
ca. Y, en consecuencia, e~mps por Técn,ica Jur ídica el con­
j11,nto de reglas y de habilúlaái s- práct1cas· para la búsqueda, el 
manejo y aprovechan-iiento de Jas Fuentes Jurídicas 1• de las 
Fuentes del Conocimiento Jurfdico; y, dentro de ella, ánotam.os 
as esyecialida(ie~ que siguen: a) la T écnico-Legislatit.1a (elabo­
ración de las leyes); b) la Téc11,ico-lurisdiccio11al (aplicació n d e 
las leyes y, en general del Derecho a la solución d e casos con­
cretos); c) la Técnico~forense ( defensa de intereses ante 1a Jus-
ticia); y d) la Técnico-científica. ,..._~ 

La ~e~~idad "ciept.ífica" .de la T écnica Jurídica, o sea la 
ª Técnica e a 'Jñvestigación Jurfdica'', a diferen cia de /as res-
tantes, no persigue un objetiv o práctico ( de polít ica legis la tiva, 
de interpretac1on general o específica de una ley, de protección 
de intereses, de declaración de derechos controver tidos, de tr iun­
fo de una causa judicial, etc.) , sino de conocimiento sistc111át ico 
o genético del Derecho, en cualqwzera de lifs planos que t ra tare-
1nos en el párraf o I I, a I!faº ef ecto dota al snjefo cognoscente 
con todas las nociones y iabiHdáaes c01icretas que le perm iten 
explotar el material jurídico y el que le sea conexo y Pensarlo 1nc­
todológicamente. Tal T écnica no persigu,e lo práct ico; cs. en sí 
·misma, un Saber Práctico al servicio de it1i Saber Cient ífico. 

m .-Semmario y Pre-semina.rio 

7.-Faw ltades, Escuelas, Jnstiti,tos y S e(1111Ínar-ios 

El ámbito natural en que se desarrolla el Sa ber R acional 
e~f~odos sus grados- el empíric.9.:.t.éc ico, el científico y el fi lo-
so lC - -- .~, --~ 
f o-, Y, 1~ t iene mayor trascendencia, la ins t itució n q u e 
arma moral, mteleéfÜal, técnica y cientí ficamente a l S ujeto Cog­

noscente, es la Universidad. 

L~ triple !unció~ que corresponde a una Universidad Mo­
~e:na, l::~ .: la enseñanza profesional, ~ investi~ac ión cien­
tifica Y) ~. difus~º!1 de 'la Cültüra: ha dejado e _ser un postula do 
reform1sta-recuerdese el movimiento revoluc1onario an1erica-
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no que eclo iona casi simultáneamente en los diYersos centros 
universitarios de América en el segundo decenio del presente 
s iglo- para convertirse en un lugar común de todo hombre 
culto. 

C reemos que un examen atento de las tres funciones ante­
dichas- y de las corr~ pondiente fase : U nivers1dad Docente, 
U niversidad Cientí fica y Universidad Difusora- ~ agotaría 
las per pectivas y los deberes de la U niversidad actual, entre _los 
c uales la misión de formar y orientar las conciencias inctívid11a­
les nacionales e. lo más trascendente y lo que nos ha permitido 
hablar de una U ntYersidad Social, una Universidad r.Militante. 

Como toda est ·uctura llamada a cumplir una misión com­
pleja, las Casas de studios Superiores han J~,rocurado o procu­
ra11.la adec;uación y espe.<:ialización de los orgañ1smos que las 
integra n, s in perjuicio, por cierto, de la correlación de sus res­
pecti\·as actividades. 

La U niversidad es depóc:: ito, laboratorio y siembra de la 
Cultura en todas sus formas; pero para cumplir idéntica misión 
sobre sectores específicos del Saber, se div_ide en Facultades 
Universitarias, que, en tal se_ntido, wn 111icro-universidades . 
.¿ Acaso la Universidad no es más que la suma y yuxtaposición 
de Facultades?, se nos preguntará; y contestaremos negativa-

, 111en te. E l ol:_üeto de la Untversidad _no se logra por la mera adi­
ción de los objetos particulares de cada una de sus Facultades, 
s ino )Or la inteoTación de todos en una universalidad plena. De 
--~ o . . .aqui, que la Universidad cuente con orgamsmos propios coad-
yuvan tes y complementadores o correlacionadores de la misión de 
las Facultades, tales los Servicios de Extensión Cultural y los 
Institutos de Investigación Científica. 

Por su parte, dentro de c_ada f aculta1 se produce la espe­
cialización funcional: la enseuan:za P:of ~sional corresponde pre-
f erenteniente a .fas Escuelas Unn!ersitaria~ ( el ~r.L.~ 4.,., 4 la ley 
Orgá nica de la Enseñanza Superior en Chile expresa: "La en's~..:-_.._,. 
ñanza profesional superior_. ~e gará_ ~ s ~sc1,1elas Universita-
rias de las FaéúTia'aes'-,,); la ú~v~!tig~c:¡~¡i ~cié11ffl:ff,ca. compete a 
los Institutos Universitarios e .1:rT ~ de la mencionada ley-
de 20 de ·Mayo de 1931-declara: "_Lo~titW-2.~._Universitarios 
tienen por objeto estimular ~l _e,~.~ ~~~mveshgación de las cien-
ci~s ,.P.tJI~.s ..... sinJ in.ali_da:1, -11.~iht~r~a, propen~er al perfeccio~a­
m1ento de la preparac10n cien~ifica ne~esana para los estudios 
profesionales o para la docencia superior, Y colaborar en el co-
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nacimiento, uti!ización y desarrollo de la riqueza nac io na l ... ' ·L a 
creación de estos Institutos-agrega el art. 23-sc ha r ú 1>< 11· ini­
ciativa propia del Consejo t)nivers ita rio o a pro puesta ele la s Fa­
cultades"); y la difusión cultural la procura la Fac ultad co m o 
cuerpo (sesionespúblicas, foros, conferencia s. cur~o-; lib re s, 
etc.) o por intermedio de dichos Institu tos o de Academia :-- . C e n­
tros de Estudios, etc. o, finalmen te, en conexibn con lo, S c r Yi­
cios de Extensión Universitaria de la propia l.:ni,·c r . id ad . 

¿ C?ot_~ s-i..S!Jtonces, el rol que corresponde i!....lQ:> Sc:m in ~n i ns ? 
¿ Són el os, como algunos preteñden, meros mecan is mos ele co n­
trol pedagógico al servicio de las Ec:;cuelas 'Cniver s ita r ia~ de E n­
señanza Profesional: o, a l decir de otros, s&~ depende nc ias de 
los Institutos Científicos o Insti tutos de inves t ig aci · •1 S< ,br c t e ­
mas unitarios ; o, finalmente, el Semina rio es 1111 111(•1~ in ele in t r­
cambio y extensión cul tural que reposa sobre la técnica del d e­
bate oral de asuntos específicos ? 

Ante tan heterogéneas como frecuentes p regunta s , n o est á 
·demás traer a colación, previamente a una respuesta co ncr e ta, 
los orígenes y la etimología del Seminario. 

1Ca11iiJ.e,¿iterbo- economista y mercantilis~a italia no--1·e-
cordó oportuna y certeramente en una conferencia (Y. p fo . 18) 
que los primeros Seminatio..~-:-Y.~rd_aderan~en t~ talcs-f~1e r on 
fundados por San A gustín para cumplir la fmalzdag, f onnat1va-
y no ini ormativa--d.e futuros eclesiást icos. 

~ 1 miSl'.l;lO fin gedagógico y educativo-anota G 3:1·cía Vi­
llada (v. pío. 17: ( 14), p. 352)-rev~~ las Acaderrnas que, 
sobre todo desde el Renacimiento se fueron fundando com o a t~­
xiliares de las prelecciones unive

1

rsitarias. Es _:::; _hech ?. hi ~tón ­
co que el Ratio studioruni de la Compañía de J esu s abn o en este 
pun\0 nuevos ñorizontes. Las reglas que en él s~ da n sobre las 
cualidades que ha de tener el director y los trabaJOS en que se 
har:. de emplear los académicos son admirables y se pueden 
ap_hca~ mu~. bien a nuestros día~". ( Sobre la 1-listoria ele los Se­
mman os Vld. Bibliografía en el pfo. 18)_. 

,S~rninario, "seminarium" se toma en el sen t ido d e "pla n t~-
. " t"sch l ,., ' 1 · num , 0 a o "'vivero" áriibito O caldo de cu tivo de voca-

ciones Y de preparación mo~al intelectual, metodológica y t écni­
ca del hombre d_e estudio, del 'sujeto llamado a ser activo en la 
tarea del conocimiento. 



j!) 

/:,1 s1til/(/ : es la 1·1.11c:iv:1 forn:,1/i¡·a ,. sdtYfi·,·a de los hombres 
de cslitctio . la priJJ;or(}i7í! ci1 ;111 ·cminci··io . _\' sólo cabe asig 11ar 
u11a ili1/'orlancin dcri; ·ada a sus .f1!i1cio¡¡cs : a) compl ..:1i1c11tarias 
de la nítc·clra y . /1or ,·:uf<·. de la c;1sc,ia11.;a ¡ ,·t,1 t·sio11al/ b) pr c/Ja­
raforias del tcr.w,wl ch' los ins:.';, .,os de l11~ ·cstigación : '.)' c) 

e chr 11oraci,í11 ,. clil1tsiÚil de traba io.· ci:;:tí;"i ' (h' . . . . . 

inslit i1CÍ011a!i.:::a< :':,1 del Jit'todo 

·CJ11 iignas , ar ia 111c:; f urmaks y. a yeccs. tra3 leYes Yacilaciones 
ronccptuah.:;-; . el rul decente por excelencia de lo eminarios­
q u c 11() oi. r a C<>sa q doccncia e::; la iunción iormatiYa y selecti­
'"ª a 1,a;-;e dé " aprt:nd izaje" acti,·o--mcrece el ubrayaclo de los 
nüs que se ocupan de e. ta materia . 

" Los scmi11arios- li a escr ito don Juan Bautista ele L avallc 
( v. p fu. 1 7 : ( 1 s) . p . 35) -· csftÍII lláÍJ1acfoS-a ¡or mar en 1/'lf,(!-S'trOT 
estudia11/cs luíbitos 111c11talcs de i11iciatfr.•a J' csf11 r=o, de empleo 
ú,teyral de sus a¡,tit11dcs. in apremios coerciti,·os, los semina­
r ios t rabaja n sin otr a preocupación que la investigación de la 
verdad ele un modo r ig uro o e independiente : representan una 
r eacción ele la. ciencia cont ra los exce os del utilita rismo con que 
m a rca nuestra época los estudios profe ionales de todo género ; 

const ituyen un elemento de exclusión del aprendizaje y la p repa­
r ac ión pa ra el exúmen, tan desfayorable a la formación intelec­
t ua l y mor a l ele los estudiantes. La liberación de su espíritu de la 
opresión de los m étodos de pasiYidacl y repetición, cuyo daño 
ta n to se h a p rolongado en la enseñanza per uana (y americana, 
agregaremos nosotros ) , r equiere un sincero y continuado es­
f ue r zo que a rranque de la escuela prima r ia, continúe en la se­
cunda ria y se inten~ifiqt:e en f,~ rmas y opor tunidades diver sas y 
concr eta s en las u111ver s1dades . 

El ejerddo cont-inno y orientado de la i11vesNgac1·ón da al 
est11diante la m ed-ida de sn 7..,aler. Una labor desarrollada con 
a r reglo a una técnica que es ya un contralor de por sí y que ade­
m ás está sometida a con t ralores externo~, _c~ea en el estudiante 
el sen tido de la r esponsabilidad en sus Jmcios y apreciaciones 
por que_ a través de ta l labor,, aprende ~ desechar aquellos estimu~ 
lan tes 111telectua les que actuan exclusivamente sobre 1 ºbi-
1
. d d 1 • . , 1 d • . a se11s1 
1 a . :y a 1maginac10~1, _Y que, a a r peip iciosa _ ilusión de fácil 

dom11110 de los conocnmentos humanos, conducen a las solucio-
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nes fantásticas de los problemas reales. El Sem inario se propo11c 
.ofrecer el instrit,mento para evitar Las funestas co11 sccuc11cias 
nwrales y sociales de la irr~sponsabilidad" (Enric¡uc T o r ino; '°· 
pfo. 17: ( r6), p. 1656). "El Seminario -ag rega cnj undiosa -
1;1ente _el P_~of. ~ orín~, más que normas fijas de co11d1tc fa en la 
investigacion, st se tiene presente sn tarea educati.:a. t rascic11dc 
los límites contingentes del desarrollo de un curso }' pone de m a ­
nifiesto la necesidad de darse una norma co11sciente de conducta, 
cada vez que se en·iprende°'i,na aécw11, )'ª sea e1t el ca·mpo de la cHl­
tura, ya sea en el 1nás v ast o de la vida tnisiíza : cuando se qu iere 
hacer e[ffefÍSO saber {ó que se qiu'ere, de qué 11 1,ed1os se dis¡,011 e 
Y cg_nio_ se hará: la inves11:gación se apre'iide'i~ives tiga,11do" . 

Para no prolongar estas citas concordantes, menc iona r é, 
por último, las palabras de E duardo D. Carlos ( \'. pf o . 1 7 : ( T 7), 
p. ro7): " ..... el Semina rio, lo dejamos expresan_1cnte con ~ig­
nado, es 1Ji1a forrn~ .9_ m~~di9 docente, complementario de la cate­
dra, por el que la Facultad cumple una función eminen temente 
didáctica, despertando a_gtitudes y capacitando técnicamen te a los 
alumnos para Hrturas ·y origíña'lc's investigaciones c1crití f ica s'' . 

Identificamos así el Seminario con la Docencia /4.t,iv a : s1t, 

n:iisián, 1t1iiversitaria por excelencia, es proveer al educando d el 
eéto~o para ~onqc~r,_~ntes que del con_oci11iiento 1JlÍS JJIO. '_'lin ll1 

ensenanza unwersitaria, por el contrario ( de 1a secundan a) no 
se trata de ense11ar a los estudiantes un cierto númer o de co~ 
~ ~ f:..fl<!~J el medio para aprender. En otras pala_bras, el o~­
eto de la enseíi.anza wviversitaria, 1nás que la m ateria, es el 1ne-
~,,. ( Camilo V iterbo, ob. cit. pfo. 17"(18"), P· 4) · 

"El maestro universitario--sentencia Jua n L ewis (cit. P· 
E:· ~-Carlos, ob. cit. p. ios)-tiene por obligación llevar a su s 
d:scipu_los .ª lo ignorado para ellos, aunque el campo sea Y~ ~ono­
c1~0,_ s1gu1endo el mismo método empleado en el descubr~m:ento 
ongmal, porque así llegará pronto el día en el cual el d1sc1pulo 
le acampa - , , ' '1 1 ' d d . nara un paso mas lejos y se internar a con e a 11 on e 
nadie ha penetrad ,, o . 

El Se · · d 1 . . rru:iano, mejor expresado el méto o e e semmano pa-
ra la docenc:1a , ' ~ --.. ~ -6 ~ .... ·n n c:. 1-s.:tP ~ , tipic:amente activo y geneL1cg. cow es, ~ · --. .. ..... 
en la reelabora · · ñ1- -----·- •, ---- l d. · t d 1 ~ . c:ion, con a mtervenc1011 persona Y 11 ec a e o ::-; 
alumn?s y b_aJo la supervigilancia de un director, ele _l_:1~1 .. ,I?r9.~.,so 
inv~tono ya <:umplido por éste, pero desconocido por· aque-
llos. ~ 
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I'a ra cumplir t31 ··aprcn lizaje"-emplco e te término en el 
senti do que le <la Fernando a inz ( Y. pfo. 17 : ( 19) . p. 26), co­
mo " elabo ración de la cultura per -onal, con un guía super ior a 
nuc:--t ro lado·· -el alumno debe haber obtenido en el mismo Se­
mina rio las nociones mdi pen able en orden a l método y a la 
te;cnica ele b i1westig-ación científica. 

K urtschcid re rnnc a -í la iinalidad de los eminarios ( '"· pfo. 
( 1 R) : ··a J . t udc221 ibus pr11iu1Y!i, 1re111 respect i,·ae scinctiae vel 
potius quae~tionum particular ium cogni tionem comunicare in­
tendit. b) Docere mc:,hndum , cientifici studii et labor i . i,.J... P er 
cxercitationcs o ra les et , c-ripla applicare regula t r aditas et sis 
di:cipulo. for ma et excita re ad laborem personalem in campo 
scientiac" . 

E l eminar io. ptte . . procura el conocimiento cien tífico por 
meclin de !a i1we, l igación pcr ona l y habilita a é~te a t rayés de 
explicaciones teór icas y de tr abajo prácticos. 

' ·E l t rabajo de seminario--expresa nuestro ayudante San­
tiago Cúceres en reciente monografía (v. pfo. 17 : (20), p. 43)- , 
t ipi ficado or el ~nillle.9. d~ un :\Iétodo y el manejo de una T écni­
ca aplicados a l es tudio r econst ructivo o creador de una materia 
cient ífica, impo..!l..e un esfue.no de et_apa progresivas que redun­
da en un éxito o aprovechamiento máximo, ambos ( esfuerzo y 
a provecha mien to) perfectamente medibles como resultado de 
una actividad r ealizada por el propio alumno". De aquí que es­
tos institutos docen tes se constituyan en los agentes más eficaces 
para el contr ol pedagógico y la selección del alumnado. 

De lo anterior se desprende, además, que es en los Semina­
rios donde el fu turo maestro, investigador o publicista, recibe el 
espaldarazo de su vocación y las herramientas metodológicas y 
técnicas pa ra cumplir tal~s funciones. El Seminar~o es, por lo 
tanto, la antesala de la Catedra y de los Laboratorios o Institu­
tos de Investigación. 

Queda, en consecu.~ncia, su9e11t~ndjd~ no ser estrictamen­
te función· de los Seminarios el progreso Y la creaci6n éiéntífi=­
cas, salvo en el campo pegagógico mismo, por cuanto tal misión 
es la propia' y esencial de los I ñs titú'tos Científicos. Más a nadi~ 
podrá, escapar la observación teórica-y e1; , el hecho así ~ucede-
que a1;1n en las simples tareas de reelaborac1on de procesos investi­
gatonos se dan a menudo hallazgos de aspectos secundarios o 
conexos novedosos, y progresos con r especto al Método O a la 

. 11' . 
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Técnica anteriormente empleados. De ot ra par te. la s Yc rcbdc:s 
absolutas- de ex istir- son ajenas a l campo de las Cienc ias C ult u ­
rales, salvo la certidumbre de que todo dev iene y de que ' ·Ja Cic:n­
cia se crea, pero nunca está creada" ( Carnoy ) , po r lo c ua l la la­
bor de los Seminarios- y con mayor motivo. cuando '-u .- aca­
démicos se encuentran en situación de cumplir in \'C·st i~acioncs 
en campos inexplorados- siempre ha brá de scd imcmar cnn­
quistas en el avance científico. 

Todo lo expuesto nos lleva a concluir que el Semina r io es, 
en su esencia, la institucionalización del Método. 

9.- El Pre-seniiizario, institucionalización de la Técnica 

"En todo universitario- sentencia •atalio ::'.\[uratti ( "· pfo. 
r7: (2r ), p. 12 ) - se suponen dos elementos insepa rables : m ~to­
do para la investigación origina l ,¡_lwtt~ i.dad intelectu a l para 
llenar con eficacia la función social que ha a~ desarrolla r den t 1·0 
de la colectividad". Tales elementos son los que se adq uier e n o 
pueden adquirirse en los Seminarios. Si así no fuere, el eg1·esado 
ha fracasado como universitario ... o el Semina rio no supo 
cumplir su misión. 

No pocas veces la razón del fracaso O del incumplimien to 
radica en que las· tareas propias de formación _metodo~ógica. del 
alumno y, casi simultáneamente de reelaborac1ón de m vest 1g a ­
c~ones científicas, y, luego, de / ealización de búsquedas y cr ~:i­
c1ones originales, se abordan con una insuficien te preparac10n 
técnica. Por esta causa, en todo Seminario que se precie de se r ­
lo, cada candidato debe recorrer exitosamente una etapa p r e­
par~tor~~' etapa que ha llegado a constituirse en un~ ve~·dadera 
mStltucion docente de tipo propedéutico: el Pre-seminario, lla -
mado también. p • . • ro-seminario. 

"El Pro-seminario-anota García V illada (v. pfo. 1 7: 
. ( 14)' p. 355)-es una escuela prepO!Yatoria para_ el Ser:iinario" -
y c~m? tali agregarnos, debe tener por finalidad im?artlr los co-
11oc11m~ntos Y habilitar con las prácticas que permitan. el Saber 
En;pí:1co, pren~ncio del Saber . Científico. Esos conocimien!os Y 
practicas constituyen la Técnica del Trabajo Intelectual eJerc1-
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tada c:-pccialmcnk en la bú .;qw.::da . ino-ular ización, ordenación, 
c rítica y utilización de las " Frn.:nte ~" ( , ·id. pfo . II a 15 incl. ) . 

" El J1r c-scminario--estipu!a el a r t . 6 . inc. - , de la O rdenan­
za de Seminar io· de la F:1cultad de Derecho de la U ni,·ersidad 
de San ~la rcns. Lim .. ~ l\:rú ( ,·. pio. 17 : (22))-tiene por objeto 
ad iest rar a los estud ia nte en el manejo del material bibliográ­
fico...; y fa miliariza r los con la técnica del t rabajo in tcl ctual . .. ' . 

~fas pormcno rizadamcntc. :\' a talio l\Iuratt i ( ob. cit. p. 
1 1) dice : .. E n e l per í0do p reparatorio ( Pre- eminario ) se ense­
ña la técnica clc l trabajo intelectual : a) Procedimient9 : r ) de­
tcrmin:1ció11 del ¡ · blcma 0 elección del tema : 2) Infor mación bi­
bl i(lg-rú f ica : 3 ) ~islcrnat izaci<;n del materia l (formación . or­
cknaci<'m. sclccc ic'm y anitli sis del material ) : _¡. ) E labo­
r aciém ele la materia : jJ ) _ Exposición : I ) Requi ito : Gene­
r a les y especiales : 2) ~ 1ci,'m de la. notas y citas bibliogr áfi­
cas ; y J) nniecc ión ele índices alfabético. y bibliográ ficos . . . " 

'\íieu.u:as en el Seminario la temática es determinante por 
su c011tenid0 de la orientacilm del trabajo in telectual, en el Pre­
~emi nar io es . ecun cla r ia y cu:111cln m:í.s .'eña la las g randes líneas 
direct r ices par~ la labor ~0hre clctcrminaclos sectores de fu~ntes 
clcl cnnocim ienlo. 

En su calidad de etapa o e, cuela preparatoria del Seminario, 
el Pre-seminario, aclem[ts ele su f ina lidad propia : habiiitar téc­
nicamente a los hombres de estudio en el dominio del r ñiateria1 
cien t ífico, sin ·e clcri,·aclamcntc los mismos fines gener ales qm 
el Seminario : complem enta la enseñanza profesional con el m a­
n ejo per son a l y directo, por los a lumnos, de las fuentes sobre su 
e~pecia lidacl; si r ve de medida para el control p_edagógico y la se­
lecci<ín del a lumnado ; y da lugar a l acopio ordenado de f ondos 
bibliográficos, fich eros. y · car totecas, y a la información pública 
sobre los mi m os, contribuyendo de este modo a la in vestigación 
y d ivu lgación c ien tíficas. 

ro.-Sclllillarios y Pre-semúiarios de Derecho 

, Los i1~s tit~1tos a /lll~ ~1_os ref:ri1:1?s tienen amplia cabida en 
t oCLas la s c1e11c1as y a1scip1111as c1ent1ftcas; pero la q ie más se 

1 
. , , S l 

compac ecen con la concepc1011 aqu1 sustentada y con sus modali-
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d~des de trabajo son, sin duda, la Filología, la Jiistoria . las 
Ciencias del Derecho, la Historia del Derecho, la S<>CÍ'llng-ía Ce ­

, neral y J urídica, las Ciencias Económicas, la C i<.:ncia J'qr¡ ic-1, 
etc. 

Habremos de ocuparnos, en sus rasgos general<.:, . de los que 
a materias jurídicas se destinan. 

Para no repetir las ideas ya vertidas. cuya aplíc~ c i,·,n a l cam ­
po del Derecho fácilmente puede cumplir el lec_tor, lrazaremo_s 
un cuadro general de las funciones propias y dern-a<las de c111 1-

narios y Pre-seminarios y de los principa les tipos de act i \· i<la-
des que puede cumplir para serví rlas. "' 

Funciones 
propias 

Funciones 
derivadas 

Pre-Seminario 

1.-Cnrsos de Pre-seminario. destinados a i1n part ir nn, ·io n cs 
metodológicas bás icas , y conocimientos tcc1101.-,gicos 
completos. 

2.-Trabajos Prácticos, de aplicación d el sal1er obtenido en 
los Cursos. 

3.-Acopio si.stemáticn de f uentes para el conocimiento d e l a 
materia pertinente a cuyo efecto se organizará n o C'O nl· 

pletarán biblioteca~ y archivos cspecializaclos y car to t e­
cas por materias, sujetos y obras. 

] .- De tipo docente : a) contacto del al umno con l as fu en­
te¡; de su estudio; y b ) medida y ca li f icación d el <'s fu cr zo 
Y aprovechamiento ele cada estudiante en la labo1· 

2.-De complementación de la cátedra: trabajos biobib liográ­
ficos, bibliográficos, estadísticos, d e encuesta y r1ocu-
1?en_tales en general con participa~ión del personal del 
instituto y de los alumnos de la catedra. 

3--De publicación e inforrrlación: sobre el mat cr .ial r eunido 

l 
o conocido. l 

4--De selección y especialización : coorclinados_ C'On !ns titu­
tos _de Investigaciones P edagógicas y de Onenta?16n Vo­
~ac~onal , los Pre-seminarios se encuentran csp~crnlmente 
lllc°?cados para apreciar la capacidad Y aptitudes de 
qnienes los frecuentan. 

I 



F11nc ion<'s 
p rop ias 

}'unc iones 
derivadas 

S5 

Seminario 

1.-C'urso,.; d e 0r111i11ario. dc: tinnclos n impartir el conoci­
mil·11tu 111etodol0gico p:pec:iniizado. 

'::. .-Trabajo.~ l'níctico.~. apliL:1. ¡:,n de lo aprendido en lo Cur­
sos de . 'l'mi11nrio sobre una temútica conocida por el 
Di r C'i-t or del T rabajo. 

3.-Traliajos de 8cminari" : i1 d i,·iuu .. ll: - o colcctÍYOS (par ­
ti r ularmcutC' aco11 ejablc e· la r eali7.ac ión de t rabajos 
eol~t i,·os QII<' s,ílo se ck, glo. en en trnbajos hH.1iYidua les 
llegado el momento de la con trncci6n :'. la exposición ) 
sob re 1ma prohlcmútica ólo en parte conocida. 

-L-.rl copio v1·dc11ado '!J crítico del mataial proporcionado por 
las f 1tc . 

. ,.-J>11l,licació11 <le i:1stn1ccionC' y mnnua](' para la iu­
w st ignci6n. d e hibliogrnfía. cr ít ica . . de documen tos y 
t ol1o ti ro d e f nen te con los corre pondieutes comenta­
ri os erít icos. de glo ario· o ll;ccionarios en la. e p eciali­
cl:1d. d e tabla comentada de leye y jurisprudencia. de 
trabajos de seminario que r e,·elen 1111 progreso científico 
o ej<'m plos iuter e a ute para labores similares o mf!.s 
amplias. etc. 

6.-Acaclc111 ias o debates sobre te i conocidas o sobr e nue­
vas sol nciones logradas en el mi mo Semiuario, con am­
plio man ejo del matcri:il corre pondieute. 

1.-Dc tipo ilocc11te : a ) el m étodo de seminario correspon­
d í' a l tipo d e en eñ:rnza genética o "causal inver sa" 
( par te ele un pnn to conocido por el alnmno pa ra ll egar 

a n no fJU e l e era d e conocido. p ero familim· al profesor, 
r relaborn m1o as í el proceso de conocimiento que éste si­
" ' ll iesc ) ; h ) d e control pedaé!ógico ( medición y califica­
; i6n de t odas lns formas del aprend izaje activo, en parti .. 
cn lnr b r.ons ;1ltm1::J en el :-J .º 2 d e este cuadro), coordi­
nnc1o el s;emi nario con las "Clín icas". 

2.-Traba;ios ele Curso : desarrollo monográ~ico de t emas que 
se consultan en el progran~a d e la asignatur a, con la 
participación de _13-no o v:1nos almm~os. J~o se pretende 
en ell os la creac1on o el progreso c1entificos sino m ás 
que t odo, una s istemát~ca ordenación :-· crítica de las 
doctrinas y escuelas mas modernas sobre una materia 
d etermiu::ida. 

3.-üonograffo.s o T esis pa_ra cumplir d et erminada e:s:igen-

l 
cia legal o r eglamentaria d e una personal tarea de in­
vestigaci_ó1;1. ~€; cumplen, g-e~1era_1mente, ba j o el control 
y la ca1Ificac1on de los Semrnanos. 

4.- De sclecci~n U espccfaliza~ión . ;del hombre de estudio 
para la catedra, la mvestigac10u pura t e' e c . 

• 
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Funciones 
derivadas 

-------

5.- De asesurfrt especializada para las autori ,la<f,,,_ in ..... tit u­
ciones científicas o los parti<:ulurcs, ,,n ntat\.'.ria dt· su 
incumbencia. 

6.-De divulgación de los progresos cir11 t íji, ,,.-.. pe r med i,> 
de conferencias publicaciones forús púhli,· ,.... t·ur-
·11 ' ' s1 os, etc. 

Lo ~xpuesto nos permite, de paso, juzgar cuún <li~ta nt<.: ele 
la verdad se encuentra el aserto tan corricnti:.:mc:ntc c.:,cuc haclo, 
d~ que los Seminarios, en particula r los de Dercci10 , c .... t;'tn bie n 
solo para alumnos distinguidos, candidatos a ser mic.:mbr<i;-; del 
person~l docente u hombres de ciencia, p~p no para el c, ,mún, 
que únicamente ambiciona la obtención de un título p r nfc.:s ional 
Y, por tanto, los conocimientos correspondientes a l <.:jc r c ic io ele 
tal activ_idad_. Por nuestra_ par te, al distin~uir _clar~_mc:1~~~- cn;rc 
los S:mmanos y los !nsfrtutos de Invest1gacion C1~nu 11ca l t~­

ra, asignando a los primeros, por excelencia, la f unc1, ,n fc rm~t1-
va del estudioso, del hombre de derecho en nuestro ca:-:o. no sólo 
explicamos las bondades del empleo de los Semina1·in~ c:n el 
aprendizaje del Derecho, sino que les considera mos . 1·:-._cio n a l­
mente combinados con la Cátedra mar.;istra l. c-on la C línica Ju­
rídica y la Práctica F orense, como el :.\f étodo ideal. pues a la par 
que proporcionan actiYamente el conocimien to m ismo, cn.:-cña!7 

la manera de conocer, lo cual es más importante inclw=o en 1~ v 1
-

da profesional que a cada paso presen ta problemac; nu_e'"_os . inso­
lubles con el empleo de fórmulas dogmática y ncmn111cament·c 
aprendidas. . . . . 

Los Seminarios de Derecho son pues, la m st1tuc1onali za-
ción déía Metodó og1a uridica _, a°l . :; servicio del Con oc i 111 ien to 
Científico. ' 

Los Pre o Pro-seminarios de Derecho lo son de la J~no­
logía JündiCa, · al- ser'vieio del Conocimien to E m píñ.Có'.:'Técnico. 

L?s Seminarios de Derecho tr<l;bajan c9n ideas, c~:m. jui~ios 
º. pr~dicados, en una palabra: con el éontenido normativo o 1ns-
tituc1onal. '----
, .. Los Pre:-seminarios de Derecho laboran con las Fuentes Ju­

nd1cas y del Conocimiento jurídico en sus _aspectos exte~-nos o 
formales Y en la obtención y fijación de los datos que en cierran. 
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IV.-L:is Fuentes Juríclica.s y el Conocimiento J111iclico 

; .-f>!aJ1os de la Jm,1Est igación Jurídica 

, 1\ua la mejor comprensión de e te asunto, pongámonos en 
el ca ·u de una persona que ten°·a del Derecho un b11ocimiento 
meramente vulgar , no reilexi,·o, y q1:2 ~ p:..1 11 1ce 1a cuestión de 
saber el campo o lo· campos que lo Jurídico comprende. 

E n primer término, obsen ·an a, el Derecho e resueh-e en 
normas o regla para la conducta humana, generalmente apa­
rejadas de sanción o, mejor, de coercibilidad. La más clara y 
evidente rnani festaci ' J del Derecho será sin duda el conjunto de 
preceptos que se hal an en los Código y Leyes, en los Regla­
mentos y ( >rdcnanzas; luego repa rará que en las entencias ju­
dicia le existen reg·ulaciones del hacer, dejar hacer o dejar de 
hacer de la personas en casos concreta ; además, no podrá es­
capá r ele que en el seno de la sociedad hay usos y costumbres 

que sobrepasan los ca racteres de la eticidad o de la mera corte­
sía y que tienen eficacia reconocida por el Estado; y que los in­
<lividuo · se oblio·an u obligan a otros ( sus representados o sus 
h erederos y ben~f iciarios) por la simple determinación de sus 
voluntades ( contratos, testamentos, fundaciones, etc.) , aunque 
la f igura jurídica por ellos establecida no se encuentre prevista 
en la leg i lación. 

To~ anterior constituye el P lano o Campo del Derecho 
Positivo f. ig~ te. La C~ia que_ ~e- él se 9c~pa ~s _la /1!,rispru,­
de11cia o Ciencia del Dérecho Pos1tl\'O que se subd1v1de en t~mtas 
Ciencias E speciales del Derech_o, cu~ntas ram_as tenga éste. 

K uestrQ Q,P cryador reflex101~~na en se~r~1da que la Conduc­
ta Humana, hacia cL~ya,_. regulac10n s.e d1ngen las .. nc~rmas. 
jurídicas, no siempre se ajusta al Derecho Posi.tivo en vigor , si­
no que a menudo lo infringe: otras, lo completa o suple, y, 31 veces, 
lo supera, lo enmienda o lo d_eja inapli~ado. Y_ til~,UJ!ucta 2~.p~ 
no solo en las personas particulares, sino e~ la actividad de los 
Tribunales y ·de los demás Poderes Públicos. Esta verdadera 
J'eal, r;·]~erp~-e~ación, apli~ ~ión, ela~-~:ación o .ext,i~1.cf6,n"::cl~ :Qere~ 
c? o, mas ~ ~a, marginal. a J_avor ? ~912-Jr9;J<l, letra de las disposi­
.c:0~1es positivas: e~.~l I¿ere,c/1.9 v_.1;y7,Jl,.o~,-l~-.C.o-1i,g,1Jc.ta_JJ?,t1:1Jana Ju,­
r1d1camc11tc Ob;ef1:vada, la....l?,.:J;{!:.t:1,J ,[.w:ief·1ca. 

_, N~ l~!}J_jtf,í5i! _ tampoco r~l{ar~r que la elaboración, apli­
cac1on, 1111erpretac1011 del Derecho, poi el Poder Legislativo y el 

,. 
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Judicial y por los Jurisconsultos, se encuc.otran r cg-ulada. por 
una I .écnic~ especial, la Técnica Jurí'éiica (\·. pfo. 5 ). 
. Inserta en los planos ya dichÓs,~ ~contrará e} n,,n:l ill\º(: -

tigador 1~ e,3-i~t~n_ci~~_Ideales jurídicos, de 10s que lo,:-; <l11ctc,s 
,llam-ª115hv~rsamen e : E'stima(jva Jurídica, Derecho Tclc:al o lJe­
redJ.P ai,ura1: S,ea que se considere dichos Ideales J urídicn:- . con 
los JUSnaturgjJstas católicos, como penetraciones de la R a zc°Jn 
Humana en la Ley Natural, la cua l a su yez es copia impc:1·fcc1a 
de _la ½Y Eterna; sea que se les estime, con los ju. naturalistas 

I racwnalistas o heterodoxos, revelaciones de la esencia <le la ~ a ­
turaleza Humana a t ravés de la Razón; s~ que se les conc iba, 
con el positivista Spencer, como resultante; de la experien c ia 
crítica de los pueblos sobre sus formas de v ida socia l : o que se 
les estime como la realización histórica que cada ;'\ aci,·m cumple 
de los Principios Universales. etc., es evidente su Yinculación 
con la Política Legislativa, el Derecho Positivo , el Derech o 
Vivido y el Derecho Doctrina rio. 

También le será dable comprobar que tan to el D erech o que 
encontramos en Leyes, Cósturñbres y Sentencias, como el Der e­
cho que se practica- aunque no presente la .<;PJ.;}ÍOrmación de u_na 
norma consuetudinaria-tieñe iñ merso -un gran contenido his­
tórico que subsiste; son instift'fcrone s de antigua r a igambre que 
dejando en el tiempo aTgu~a~""7i1odalidades y adquiriendo otras,_ 
llegan hasta la época actual. Además, en cualquier texto legal 
o documento privado, de vieja data, podr á sorpre1:dern os 1~ cons­
tancia de alguna norma o institución en, pleno vigor , mientras 
hoy se encuentra extinguida; se trata ría de un Derech o Pretéri­
to, un Derecho Positivo no vigente. E n ambos caso~ n o_s encon-· 
t~amos en presencia de un Derecho Histórico. La Ciencia que le 
tiene Por objeto es la Historia del D erecho. 

El est udio del Dérecho eri sí ·d~ la esencia y concepto del De-· 
_recho:,ªe ~rázón dé·ser~y cre-sri debe r ser ( el "derecho del :pe­
recho ), aJeno al problema de su positivi_dad concreta, constitu-· 
ye el c~mpo o pla~~&JJ·,.~fj}o'1~/j_q,",4.íJ,. perecho. 
. , Fmal~ente, la propia eiencia dél Derecho ~ede . ser cons­

tit~i?a, al igual que las .Ciencias Naturales, las C1enc1as Mate­
matt~as, etc., en el objeto de un estudio teorético: la T.f ,~ [-· 
l~f:!!!..}e !E: Cj.e.ncia del Derec7io~ -- ._.. 

Resumiendo, podrT~mos presentar el siguiente P _rovisorio, 
Cuadro de Planos 9-e la Investigación Juddica: 



o 

L 

< il'nciu o D isc ip1in:i 

/, -----------1------
f D C'rC'('ho <' n rn:rnto rc>nli- ¡, ' uúl c. un determino.- Ciencia del Derecho 

Jurispru-<l11<l normnt irn Yigentc do DC'recho, el 'hileno P o it iYo o 
Y . :?· Y deucin 

¿ l'11:.I e. la c•o11ductn Prn tJs ~iQ iNt Socio­
Dc•r<'l'ho 1•n c·11anto r c>nli- lmman~ <lC' tipo jurí- lnf! tll y I'sicol~ii Ju-

dad Yi\·ida diro ! r íclicns 

Der·N·ho c·n <·11·111:0 neti- · ('(,n•n C' llC'ht> rPaliznr T.:enic·t Jnrídica · Jndi ' ' ' 
.. ( ' -

Yidad <J,, <'lahnr,ieiún. \" 1•:--I ucl in r c>l Derecho einl. L eg-i!'-latin1. F o-
i 11 tC' rprc>1/H•i,·,11 . aplica- en su, F'uc>nte. ? l'Cll e ~- CiC'11 tífica. 
c iún e j ll \' ('St Í¡!n(' it•l 

Dcrec·ho ('11 ru:rn to Dr- E. t imntin:1 Ju rídiea. 
hc•r Srr l dcal d<' llll ¿ Qn(· ct"UC srr un D<'- D&tcho I deal o Der C'-
m onH"n to li is tcí r ico ele- r ccho? cho J nsto o D erecho 
krmina<lo. 1le eiC'rtn :-Jatural 
c·onclur·tn 

D er echo en r1rnnto pro- ¿ C6mo d Yií'nC' y hn ele-¡ Ili loria del Derí'cho 
ceso cnl1 rn·a l-lii ·túrico ven ido el Derecho ? 

1-D er echo en cuanto co- ¿ Qué es Derecho 7 ( Q1ti,l 
n oc:imiento p nro jns, in genere) L Cuál es l< ilosof ín Jnrídiea 

la r azón de ser y el de-
b<'r ser del Derecho9 

t, Cn{tl es la e.·rru ctnrn ·1\•or:11 o ]- ilosot'fa r10 la 
La Cien cia del D er echo lógica , rl S istema . la Cic>ncin del Dere1:ho 

en cu a nto objeto clrl nict0tlología de h c.¡ 
conor:mi<'nto científico del D . Y 

1 - - · ,·· 

JI 2.- Claúhcación de los J-I echos según su .Tnriádad ::.::;..,...,.. 

Si aceptamos, hipotéticamente, que el Derecho es Norma Y~ 
por lo tanto, que ontológ icamente es el Objeto de una Ciencia 
Norp1ativa, del Deber Ser, no podremos cerrarnos a la evidencia 
que ta l :Geber Ser se resuelve en un permanente tránsito al Ser, a 
través de la Conducta Humana, de los Hechos del H ombre. Es 
este Ser Jurídico el que primordialmente interesa a la T écnica 
Jurídica. 

12 
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Intentaremos una discriminación de los Hechos del H om­
bre se~ Il: 1 gr._ad,g de Jiric~dad que preseñtan. 

Altam1ra ( v. pfo. 18) nos proporciona ]a s iguiente clasi f i­
cación de los Hechos del Hombre o que a él a tañen, en cuanto a l 
Derecho. 

J-<le rcalízac:ión : ley, cos:.umbr e y ju-
-del Hombre r isprudenc:ia. 

l-d<? cor-ocimicnto: opinión pública, 
HECHOS: conocer \"U lgar y conol'!er científico. 

-<le la Naturaleza{-dcl H on!brc 
-<lel medio <-'J 

El esquema precedente nos da una noción de la amplitud de 
los hechos, fenómenos y actos que en la vida del H om br e t ienen 
o pueden tener proyección jurídica ; pero, evidentemente, n o con­
templa entre "los hechos de r ealización" la P ra x is Jurídica, s i­
no que se limita a señalar las principales . formas que revis ten la s 
normas que deben regir la conducta humana, las cuales , salvo e l 
Derecho Consuetudinario, no corresponden siempre a un r egir 
efectivo. 

P9-.J~ J}9~ot_ros, los Hechos del Hombre o que a la Conducta 
Humana conciernen, pueden agruparse avalorados según su ju­
ricidad en la siguiente forma: 

a) Los Hechos y Fenómenos A-Jurídicos : Un eclipse de lu­
na, v. gr., es un fenómeno de la naturaleza que podrá interesar 
a la preocupación científica más no a la vida jurídica del hom­
bre; u~a oración, una hazafía deportiva, e_tc. etc. son,_ en sí n:is­
~as, ªJ~nas a una avaloración jurídica. N1 lo legal o ilegal, n1 lo 
JUSlo e injusto, ni el orden O el desorden social están en juego. 

. b) Los Hechos Pre-Jurídicos· Constituyen, podríamos de-
cir, el "cr " . d 
l.f. 

1~ª en que se produce una conducta que po amos ca-
1 icar de 'd• 'd. El . 1 , 

l 
Jun 1ca, anti-J"urídica O meta-J·un 1ca. eJemp o mas 

resa tante · · · d · 1 d sena una Revolución . al igual un invento 1n ustna, ~!:os eJ~~~ri~iento geográfico O 'minero, ;te. etc. Se trata de He-
, . Vida Cultural y Económica del •Hombre· que ponen 

termmoda un cierto sistema de ordenación y obligan a que las 
volunta es se O • d I · ' . nenten hacia nuevas formas e regu ac1on so-
cial. 
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c) L os Hechos Proto-litrídicos : Como u nombre lo indica, 
se trata de acciones del H ombre en que lo jurídico existe, pero 
rudimentario. indi fe renciado de otras formas normativas o ins­
titucionales, especialmente las éticas, religiosas, sociales y técni­
cas, (v. g r. los preceptos de E l K orá n ). 

d) L {' J l!ccli os Jurídicos : De aCi.1crdo con su dcrwminación, 
son aquellos en que se sati face plenamente la avaloración y sin­
g:,1 larización jurídica . Y tal carácter tendrán los hechos que se 
a Justan a una norma preexistente ( ley o entencia), como cele­
brar un cont rato, otorgar un testamento, hacer el servicio mili­
tar, pagar los imp · estos, etc., como aquellos que · pretenden la 
c'.~ación, inter pretación o aplicación de una norma jurídica que 
nJa la conducta de tercero~ : dictar una le) o un fa llo judicial. 

e) Los H echos A 11 ti-lnrídicos : Xo poco autores •niegan a 
este tipo de lo fáct ico un interés o valor jurídico porque consti­
tuyen preci samente el desconocimiento o la infracción del Dere­
cho. Nosotros at ribuimos el carácter negativo únicamente a los 
hechos a-j uríd icos, por cuant0 un hecho anti-jurídico típico sería 
el delito, pero también lo es el no cumplimiento de una obligación 
civil o tributaria, y tanto aquél como é te ponen en juego el sis­
tema jurídico en vigor y sus medios coactivo o sancionadores, o 
inducen a la dictación de nuevas normas que corrijan o encau­
cen la anti-juricidacl inicial. Por ejemplo : nada más contrar io 
al Derecho Constitucional Chileno, que un Decreto-Ley : sin em­
bargo, las circunstancias y con. ideraciones de hecho llevaron a 
los Tribunales a reconocer su eficacia normativa. 

f) JJos J-1 echos Jlll eta-Jnrídfros : Bajo la voz "hechos" en­
tendemos toda mani festación de actividad, incluso la intelectual. 
De aquí que clenorninemo:; , "meta-jurídicas" _as uellas acciones 
del hombre que van más alla ele las normas pos1~1Ya~ o ele las con­
ductas usuales, p!anteand?, .ª bas~ ele la expe1~1: nc1a social y de 
una preocupación deontolop;ica ( llar:nese~e Justi~1~, Equidad, De­
recho Natural , Derecho Ideal, Est1mat1:? J u.1~1dica, etc.) nor­
mas ideales de reemplazo o pa~·a la m~d~ficac1011 de las vigentes 
en una época determinada. EJemplo ti pico: las predicaciones y 
polémicas sostenidas por e,1 P . Las Cas~s en favor del indio, que, 
al correr del tiempo, habnan de traducirs~ en legislación protec­
tora, si bien no siempre acatada O cumplida en la Realidad Co­
lonial. 
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/ r3.-Acepcionese de la vo= "Fuente" 

Intimamente relacionado con el tema del párrafo prect:c'cn­
t<:, se encuentra el de las "Fuentes del Derecho'', ·'Fucru..cs Ju r í­
-d1cas" Y "Fuentes del Conocimieñfo Jurídico", a veces ick:nti ii­
cadas con los Hechos del H ombre y otras, reducida ... a la n:n:!a­
ción externa de los mismos. 

/ 
P lantearemos las más importantes acepciones que han s ido 

dadas al vocablo "Fuenft?' . 
¡o Sa,p z'gny y, con él, la E scuela I-fistóricQr al luchar contt·a la 

pnmacra incontrarrestable que en el pensamiento jusracionalis-
ta Y en la tradición romanista, tenía Ja Ley como única F uente 
del !)erecho (la Costumbre sólo cobra valor cua ndo la Ley se 
rernrte a ella, y las Sentencias Judiciales sólo son valede ras para 
las partes litigantes en una aplicación s ilogística al caso con c re­
to, de la ley preexistente), abrieron los caminos que a ún se reco­
rren pé}.ra entender por " fuentes" los orígenes social-h istóricos 
del Derecho y dar a las clásicamente llamadas tales eL.ca,.;.ácte 1· 
<le una mera "¡orrna de expresión o éoncreción, del D erech o". En 
su "Sistema del Derecho Romano Actual" (ob. cit. , T . 1 ° , pfo. 
VII, cap. I ) , v. Sa vigny se preg unta : " ¿ Cuá l es, sin embargo, la 
base del derecho gém:réfr; en •qúé- consis ten las fuen tes del Dc1·e­
cho ?"; y se contesta: "Considerado el derecho genera l c~ o J1-n­
t~ a tóclosfos casos dados, se le llama derecho positivo. S i 
preguntamos ahora cual es el su jeto en cuyo seno tiene s u r eali­
dad ei d~~"po'°'sitiv~ encontramos que este sujeto es~ LQuelJlo . 
En la conciencia comú

1

n de éste, vive el derecho posi t ivo, pn r lo 
cual puede ser llamado derecho del pueblo". 

{ \Modernamente, para Del Vecchio (v. pfo. 17: (23), p . 
321

), por De·recho Posit'ivo'cfebe entenderse "aquel sistem a de 
normas jurídicas, que informa y r egula efectivamente la v ida de 
u~ pu~blo_ en un determinado momento histórico" . Esta regula­
,fc~o? e ~~bva dt.,bese .... a la existencia de una "fuerza histórica s u-

d
iciednte O '.'voluntad sociál J)re¡)onderante"; a!iora-bien, los '}11,0-
os e ma1111,f t · , · - d · · ..,~ - · "f es aoon de esta voluntad sodal pre om111 anre se !la-

11ian uentes del D J ,, ¿· b " L p bl' S ----~ e io ; y en su estu 10 so re e ro eme 
?,fes ot urdcesl du

1
uroit Positif", llega a determina r que existe una 1ten ,e e as --uent ,, 

1 
, ..:. , ,. . • 

1 t 1 es en e esp1ntu humano e §.U, p,rop1a y 1-111 : -

v~rsa na_ur~ ~ a, en su inmanente e indefectible vocación jurí-d ica. ____ --.._ :---
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!\lás acentuada a ú~1 .cnc_ont ramo la explicación causal, aba­
se de jcra rqrna ae Jás f ueme , en la ''feor fa pluralista~' de Gur­
,,,itclz . 1:ste trata dista di~ ing ue entre ''fue11tcs p rimarias" y 
"f uc11tcs secundaria~"- E ta últimas on todo procedimiento téc­
n ico de consta tación del Derecho : ta l así la ley o la costumbre. 
F uetJJ..e-.l2.!Jj)1ar ia es el f undamento de la f uer za oblio-atoria del 
derecho en , ·igor , fu ndamento que .r .; -~dir ía i..!n Jo q~1e ~1 ª':ltor 
m encionado lla ma los "hechos npn:1a t1Yos' . E xisten comumda­
des, a su juicio, que en un sOfo""";' idént ico acto, engendran su De­
recho y í undan su existencia en él : crean su c:er a l engendrar el 
Derecho que les si~ de f undamcnto . . . . E tas comunidades 
en las cua lc b con. t itución por el Derecho y la o·estac ión del De­
recho coinciden, son, precisamente, hechos normativos ( v. pfo. 
18) . 

E n oposición a la tendencia de ,·er en la "fuentes" los he: 
chos '·orig inar ios", de ' producción" del Derecho, y las " fo rmas 
de ex presión" del m ismo, K e!scn, desde un punto est rictamente 
positi ,·o y lógico~ fqnpal, estima que lo que se pretende precisar 
n o~ cl origen sociológico, histórico, psicológ ico, empírico en un:i. 
palabra , del D erecho, sin o su ' 'fuente de 7. alide::;"1 "T odo Derecho 
para se r tal- afirma el maestro vienés- , aún el nacido por vía 
consuetudinaria , deJ:>e fo r zosamente ser considerado como volun­
tad del Estado, pues tiene que ser aplicado por él, o, mejor dicho, 
por sus órganos . . . . N o quiere decir que real y efectivamente 
toda n orma juríd ica haya sTcloelaborada en su sentido concreto 
por el E stado, es decir, por a lg uno de sus órganos especializados ; 
en modo a lg uno, n~ ~e_g~~ta .de eso . . . . Imvllsa ..... ~fl~ sólo qué 
para que una norm a sea considerada como Derecho vio·ente l)re-
. d º , 

c1sa que pueda ser encaja a dentro del sistema unitario del or-
den jurídico y referida a t~Q;,P.gn tA ~011~úp qu~u ié V?,-li9ez a todas 
las normas, es decir, r eferida a la voluntad del Es tado 
A ig ual conclusión llega Re.r:.JMéns Sic hes ( v. pfo .. I 7 : · ( ~4): p·. 
190) : ". . . valen_:?~10 229r~ ! .. 1~~cho vigente, porque 
sea cual fue~·e su on gen 'e'Iectivo, eí~ ~ go ~~ reSJ_uiere como ta­
les _Y !! .. s _3;~lWa como ta les . . . . En cuan_to_ a sit fu11damento de 
v:1-Iidez ~und1ca, todo D ere~ho . ( c?nsuetud1nario, jurispruden­
c1al, leg isla do, contractual, mstituc1onal, etc.) deriva de la vo­
luntad del Estado (" f 11ente imitaría, f ormal del D~ ¡ Positi-

,, 
1 

d . d e1 ec io 
vo ) , vo unta que no es sino un caso e apHcació d la ley ge-. . , t. ,, n e 
neral de imputacion nor1na -iva . 

-""' ..... ,,. 
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f De lo expuesto, que ni con mucho agota la problemática del 
asunto, podemos deducir que bajo el vocab[o_ "Fuen te" flu yen, 
tres ,r¡i,cef!,ciones : Ia.- el órgano o medio productor de la nonna 
jurídica en su rrolidad y contenido concretos; ~ª·• las f or11ias 
de expresión o manifestaciones formales de las twrnias jtlrídicas; 
y 3a.- el funda-mento de validez jurídica de las normas. -

A lo anterior cabe agregar que no ya desde las per spectiYas 
indicadas,~in_o desde el punto de v-i.sta de fa tarea del conocimien ­
to técnico y científico, desde el ángulo del sujeto co'gilosccnte, 
enti.éndese por "fuente"- en este caso, "fuente del conod1nie11-
to"- aquella 'lfWnifestación externa, huelltf'>o resto, constaná a 
escrita, verbal o plástica, qu,e permita a nuestros sentidos captar 
la existencia - actual o pretéritar- de hechos y normas pre-Jurí­
dicos, proto-jurídicos, ~urídicos, anti-jurídicos y meta-juríd icos, 
y desprender su contenido. 

14.-Clasificaciones usuales de las Fuentes 

La gran dispersión conceptual de que dá una variada mue~­
tra.el párrafo precedente, ha llevado a algunos autores a abom i­
nar de la denominación •' fuentes del derecho", pero son muy po­
cos los que desconocen la conveniencia de no apartarse, sobr e to­
do en cátedras y libros propedéuticos, de una terminología tan 
usual. · 

Por nuestra parte, creemos que la denominación "fuente" 
es expresiva y convenieñte, siempre gue se la co1:1plete con los 
calificativos específicos de las diversas clasificac10nes que de 
ellas pueden hacerse. 

Desde 11n punto estrictamente sociológico-wistórico, cabe h a­
blar de "fuentes geiieradoras del Derecho" y de " fuentes o for­
mas d: ~xpresi:ón o de concreción jnríclica,,. Tocante a .}~ 12rime­
ras, fac~l ~s percatarse que püeden concebírselas desde planos 
muy pr?x1m~s hasta los muy remotos, reconociendo . que entre 
ell~s exis_te v1ncylación genética; así, podría decirse qu e la fue~­
te mmedi~ta de una 'forma de concreción del D_erecho" detenni­
nada, ~ena el órgano correspondiente de la Sociedad_ o del E~ta ­
do ( asi d~ la }ey, el Poder Legislativo; de la sent~nc:a, el !nbu­
nali etc.), mas,_ tal fuente ( el órgano O poder publico) tiene, a 
su vez, su pro~;ª fuente en el E stado; éste, por su parte la ten­
dría en la N ac1on; esta, en la Sociedad_; la Sociedad, en la H urna -
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nidacl; v de este modo lleo-aríamo , con Del Vecchio, a la " fuente 
de la - ·fuente .,, el "espíritu humano"; con v. Sa, igny, a la 
"conciencia del pueblo" : o con el J u:::natura li 1110 Racionalista, 
a la Natura leza Humana comprendida por la Razón; o, f inal­
mente, con el "materiali 1110 histórico", a la " infraestructura 
económica" como determinante, en ú! '.imo g r:1do, de las formas 
concienciales e institucionales. 

Desde 1tJ1 p1111to de ~ ista tredonii11a11te111eute sütemático, 
ría clist in!!tlir sig uiendo a -Aftalió11 3' Ga,rcía Olm10 ( ob. cit. 

b ' .. 
( r r ). p. 4 r 3 y sigtes.). entre "f11c11tcs onr,;11arias" y " f u entes de-
1-iv ativ as". de producción del Derecho. Es orio·inaria cuando el 
nuevo Derecho se u_, anifiesta sin atend~r para nada al Derecho 
en ese momento vigente o sin que preexista otro Derecho ( en te­
rritorios carentes hasta ese instante de normas jurídicas; median·· 
te contratos orio-ina rios- formación del Imperio Alemán r870 ; 
-por el reetnpl~zo revolucionario de _\m rég imen jurídico ¡~or 
otro). Es cJ!rivativa cuando la producc1on de la n?rma se realiza 
de acuerdo con lo que prescribe el Derecho anterior ( una ley se 
dicta de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política. 
etc.). 

Desde el á11_qitlo fo r111al, de la validez, podríamos aceptar .. 
los criter·ios de Kelsen y Recasens sobre la e_·r·istencia. de u.na "ley 
de iniputacü5n 11ornui.t-i'.va" , de manera que cada norma arranca 
-su fuer za de una lógicamente ( no históricamente) anterior y 
su~erior, hasta llegar, según ellos, a la fuente primaria que lo 
sena la voluntad del Estado. Nosotros no podríamos aseverar 
que sea la voluntad del Estado la ftleñre mas remota,'aun -~~ el 
campo forma( por c11añto es de ~~ ¿¡-;.;id~ncia -que ·por ·rob; e ell¡ .. .,. 
podría encontrarse 1.iña voluntad supranacional o supra-esta­
dual, y, de otra parte, no es difícil percatarse que en la armonía 
de las conductas humanas no siempre pesa la voluntad del E sta­
do ; más aún: hay veces en que la regulación se produce, con au­
téntica eficacia jurídica, contra la voluntad del E stado ( v. o-r. los 
derechos y obligaciones, los tribunales y procedimientos e. en la 
-organización deportiva nacional e internacional). ' 

O tr<:, cla.,.s_ific.<?-c·ión: Fuentes Formales y Fuentes Materia­
les. Son fuentes "formales" las - dotadas de fuerza <.,v,ae .... db/iuar 
por mandato de un determinado ordenamiento legislativo-con~ti­
titucional; así, según el C. Civil Chileno, serían fuentes forma-
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les : la ley, la costumbre en los casos en que la ley .e: rc:11ite ::i. 

ella, la sentencia judicial pa ra las partes que litigaron , d e, :H ratl) 
que es ley para las partes contratantes ( art. 1 5-4-5) , y 1()-. pri1~cipios 
generales del derecho y la equidad natural, a falta <le otro cri te­
río hermenéutico o en defecto de ley. Las fu entes 111a/cria/cs n o 
tienen fuerza de obligar por dispos ición aútoritaria; pci-cJ apnr­
tan elementos o factores para el conocimiento del Derecho o pa­
ra su más certera aplicación. R eciben el nombre de matcriaks 
por qué va!en no por la forma que revisten , sino por su con 1 e n i­
do, o ~i:a por los materiales apor tados. Tal es el c~ dc la juris­
prudencia de los tribunales y de la doctrina de los juristas. en e l 
Derecho Chileno; y de los precedentes legales o la '•h i'-toria ii ­
_dedigna del establecimiento de la ley" en cñ'/os Dcr<·choc; ( l · 1 ('1 
Chileno, esta fuente t iene valo r formal según se cli ·pone en el 
párrafo "De la I nterpretación de la Ley" del C. CiYil ) . 

Esta última clasificación inspira en cierta medida el iJos­
quejo clasificatorio que sig ue. 

. . . . ! . l l "¡· t ~" r 5.-- Bosquejo clasificatorio y criteno se cctruo e e as nen c.~ • 

Para evita r toda confusión en la nomenclatura y, p n ,· lo 
tanto en la comprensión del cuadro sicruien te, habremos c!c a n-

' . o 
ticipar que distingui remos en tre aquellas fuentes que son ~) cun -
tienen, en sí mismas, normas jurídicas con Yalidcz efect1\·~.:.:::X,_ 
aS]_uellas que nos proporcionan noticia, más o m enos completa, 
<:lel Derecho Positivo, la P ráxis Jurídica y el Derech o Id_cal ~<; 
un momento histórico determinado. Unas y otras las des1g-nar e 
bajo el título "fuentes del Derech o" con un alcance gen é i·ico : 
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en cuanto 
r ealidad nor• 
math·a : <I' 
Fuentes Jur í­
dicas Forma­
les 

en cuanto co­
nocimiento ' 
científico : 
Fuentes del 
conocimiento 
Jurídico 

emanadas de 
autoridades po­
lít icas y admi­
ni trati,·as 

emanadas de la 
volnntad social 

emanadas de 
convenciones 

en111nadas de 
declaraciones 
unilaterales de 
voluntad: pri­
vadas 

o públicas 
L 

Fuentes Generadoras 

Poder Legislativo: 
Leyes 

Poder E jecutivo: Re­
glamentos y Decre­
tos 

P oder J udicial : Sen­
tencias y Autos 
acordados 

P oder Mnnicipal: 
Ordenanzas 

-inorganizada : cos­
tnm bres jurídicas 

-organizadas : esta­
tutos de corpora­
ciones o socieda­
des 

-públicas p. ej . t r a­
tados internaciona­
les 

-privadas, v. gr. 
contratos 

-donaciones 
- testamentos 
- fnndaciones 
- r econocimientos 
-adop~iones, etc. 

{
- Declaración 

roe, v. gr. 
Mon-

Originarias 

Derivadas 

f Inmediatas 

l Mediatas 

Directas o 
Principales 

Indirectas o 
Secundarias 

Son Fuentes Jur~ ~ s l~ :formas de Concreción o de Ex­
presión ctelasNormas 3und1cas que se gestan en las Fuentes 
Generadoras del Derecho. Como !,}l~~- q,~1:~ adora destf Cé;-:....­
mos genéricamente la voluntad; mas ell~ E!:!~,Qe ser: deauto ridad 
constituída · de la sociedad in genere O en sus ... manifestaciones 
institucionaÍes; _de personas públicas O privadas concurrentes a 

· 13 
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un acuerdo; y de una sola persona, pública o p ri\"ada, que se a u­
to-determina o limita. 

A cada una de estas Fuentes Generadoras corr~onden 
Fuentes ... Reveladoras del Derecho o F ormas de Concreción J urí­
dica. A ~ uentes J urídicas tradicionales ( Ley, -CostumiJ:·c: Y 
J urisprudencia). hemos agregado, ante la c,·idcncia de . u ca­
rácter formal : las normas emanadas del P oder EjecutiYo ,. del 
Poder Municipal, lás normas ema nadas de las ins t it uciones - (' ·el 
derecho automático de los entes colect ivos", como la s llamara 
Icilio Vanni, v. pfo. 17 : (25) p. 83), las normas j u rídicas co n­
vencionales y las normas autolimitativas. 

I 
M ás, ~ la Investigación Jurídica la clasif.icac~ó,~_que '<!erja_­

daraniente interesa es la de las F1tentescfé[ Cm'fonm1e11to Ju nd1-
co, en cuañto ·1ñanif estaciones o restos sensorial111c11tc a¡,rc'1c11-
sibles y t écnicliiñfñ-te aprovechables de normas, ú zstitucioncs, 
ideas o conductas de tipo o sentido juríd1'.co. 

E n las más de las oportunidades, las F uen tes J u ríd icas ,SQ.l.1..­

tambiénFüentes...,d'érConoc urnento Jurídiéo; v. g r. eTl:exto de la 
Cori'stitución Chilena de 1833 es ambas cosas. E n otras ocas io nes, 
podemos poseer una F uente Jurídica, f ormalmen te ta l, m á. a l no 
disponer de una fuente del conocimiento jurídico cor relat iYa . no 
podríamos asegurar que aquella efectivamen te r ig ió en u n mo­
mento histórico determinado. F inalmente, puede da rse el ca o 
que dispongamos de una F uente ~ Conocimiento J ur ídico y no 
la Fuente Jurídica pertinente ; tal es el caso del testimonio de 
Appiano sobre la dictación por Roma de una "Fórmula o L ex 
Provintiae" para E spaña sin que el tex to de tal Ca r ta Funda­
mental haya llegado hasta nosotros . 
. . Rés~an~ ~r.e_gar, para la mayor exactitu i del c_uad:o cla ­

sific~ton o propuesto con el carácter de bosquejo pr ovisorio, q u e 
cabna consultar tal vez una .C,at.!,goría especial, acaso la de "F uen ­
tes Mi°??cn' , para'atgunas man·i es tácÍories del D erecho q u e 
desde ~l _momento de ser captadas son sin duda, " F uentes del 
Con0Fc1m1ento Jurídico" pero pueden o' no ser "Fuentes Jurídi­
cas ormales" , ' • el t - · do 

D , segun lo disponga en un momento e et mma 
eTl erle_cho efectivamente vigente. así_ v PT. la Doctrina de los 

rataa istas tuv t 1 ' ~ ... -----~ ... O< . d b. , r . 0 a valor en el Derecho R omano que .a ey e 
.Ci~a~ e 10 imitar el número de tratadistas cuyas opiniones ten ían 
men to ei:d eStrados; análoga cosa hicieron los R eyes Ca tólicos 
con la 0 1 enanza de lviadrid. En c"amoio hoy se mant iene en el 

meramente t · · ' T ·b 1 campo . . eorico y su importancia ante los n una es 
es muy circunscrita. 

. . 
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S ería Hna "Fue11te J fix ta" ta111bién la Jurisprude11á a A pli­
ca_lla o Prcíct ica (en opo ición a la J ur isprudencia. Teóricá o Doc­
tnna n a1cJe los T ribunales, pue mientra · hoy día la mayor par­
t~ de los . "ódig? le niega eficacia nor mati,·a, en tiempos no muy 
dista ntes <;onsu t uycron ley : a -í, la " fay¿uias ·, de Castilla y las 
fo rno. a s Leyes del E - tilo, aplicación ·por el Tribunal Superior 
de ·a . ti lla del F uero Real. 

Cabr ía agrupar aquí , también, "los Pri11ci ios Ge11erales del 
Derecho" mencionados e pCcíiicamente como •uente del Dere­
cho P o. itivo en E statu tos Internaciona!c · en vigor, como F uen­
te de Ifrrmenéutica en el C. CiYil ºhilcno o como F uente Suple­
toria en el C. ele F'f'ocedimiento Ci,·i) de Chile; no r eciben consi­
de ración a lg una en el Derecho de otro paí es que se r emite sim­
plemente a l arbitrio j ud icial o a la conducta usual de los hom­
bres. 

Deja ndo ele lado la dig re ión ~obre la " F uentes ':N!ixtas", 
r etomemo. el cr}t~1·io clasif icatorio par.2:..,e1Q!•ec;a r qu~ el ra-sgp 

~ itiv ó de las F11e11 tes Jurídicas es s11 11 ricidad 'Formal C'l 
de las Fucllfesd cl Co11oc11nie11to Juridico es Slt 111 éríto O vaTor 
tcst1:111 011 iaJ. 

L as F uentes del Conocimiento J urídico, a su vez, aceptan \ 
t r es cla si ficaci ñés dicotómicas, con la peculia ridad que cada 
üño ele 1, lS crrninos ~ ella s puede ser dividido por los dos 
t ér mino de las dos restantes clasif icacione . 

I 

/ 
/ FYent es del Cono­

cimiento Jurídico 

- Originarias 

- Derivadas 

{

-IJ1mediatas 

- Mediatas 

{

- Inmediatas 

- Mediatas 

f -Directas 
l. -Indirectas 

{
-Directas 
- Indirectas 

f -Direct as 
L - J n directas 

f - Di rectas 
l_ - Indirectas 

Entenqe~;.<:.~.,,.por .,,}:.i:;,,1~~ef-<),,!;.!i,'Í_~~ _aq1;1ellas que se pro-
ducen coetane amehfe, ·s111 so1uc10n ele contmuidad trascendente, 
con el h echo del cua l ~lan noticia o con el cual se identifican. Su­
pongamos que se e~tudia l_a E mancipación Política de un deter­
minado pa ís. y se t iene baJo examen la correspondiente Declara­
ción de Independencia en el documento original. 

'\ 
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Son Fuentes Derivadas, en oposición , las que nacen con 
posterioridad al hecho del cual deja n voluntario o in,·olunlar io 
testimonio, v. gr. las Memorias de _ apoleón redactada en . · a n­
ta Elena, con respecto a su actuación política y m ilita r . 

Fuen.!!3..Jnmediatas son aquellas que se gestan sin un inte r­
mediario, o sea sin un investigador y expositor que con anterio­
ridad al sujeto cognoscente que ut iliza ta l fuen te. haya t raba­
jado sobre el mismo asunto. 

Fue'ff!!s M edi·atas, al contrario, nacen de la acción tcleo ló ­
gica de un m'teñnediario que interfiere con su personalidad c ien­
tífica y crítica entre el hecho que se estudia~ el su jeto conoce­
dor. Sería, por ejemplo, fuente inmediata pai'l'a el estudio de la 
comun•idades indígenas en el Perú el correspondiente censo del 
Estado, y fuente mediata, la obra de Castro P ozo sobre el mis­
mo tema. 

Por último, son Fuentes ~~n,c~ ales o Directas aquellas c u­
yo objeto testifical coincide f n amentalme'ñte con el objeto o 
materia que se pretende investigar; y Fuentes I ndirectas o Se­
cwndarias, aquellas en que el objeto que se investiga está par cia l 
o accidentalmente contenido. Así, p. ej., si p retendemos t 1·a za r 
un paralelo entre las Constituciones Chilenas de 1833 y 1925, la 
obra de don J. Guillermo Guerra "La Consti tución de 192 5" , 
sería una Fuente D irecta; en cambio será Fuente Indirecta o Se­
cundaria para quien pretenda escribir la H istoria Consti tu cio­
nal de Chile. 

Esta triple clasificación a base de la nitidez de sus té rmi-
• • cA?~.... ' • 

nos y de sus reciprocas interrelaciones, n9s . er¡ p1te trazar un 
criterio selectivo para discriminar entre as diversas "Fuentes 
del _l:onocÍmiento Jurídico", sin que ello sig nifique, por cier~o, 
1a liberación de la tarea exhaustiva de todas las Fuentes que m­
cumbe al investigador. 

, Ocho caminos o rutas de investigación y otras ta~ltas cate­
gonas de mérito testimonial se presentan ante el estudios? f ren­
te ª la_s ~uentes del Conocimiento Científico y, en especia l, del 
Conocun,iento Jurídico; a saber: 

r.-Or~~narias-Inmediatas-Directas ; 
2 .-0r~g~narias-Inmedia tas-Indirectas ; 
3 .-0r:g~narias-Mediatas-Directas ; 
4.-0n&'marias~Mediatas-Indirectas; 
5.-Denvadas-Inmediatas-Directas; 
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6.-Derivadas-Inmediatas-Indirecta ; 
7.-D er ivadas- ·Mediatas- Directas; y 
8.-Der i,·adas- :Iedia tas-Indirectas. 

V.-Etapa.s en la Investigación Jurídica. 

16.- Esquema General 
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?\ ada má indi~do para proporcionar , después de desarro­
Jlados lo plan tcam[cntos teóricos de los párrafos que anteceden, 
los conocimiento y las prácticas de una Técnica de la Investi­
o-ación Juríd ica , qt1e seguir un proceso cognoscitivo del Derecho 
a t ravés de las diversas etapas de su de ar rollo. 

Dada la excesiva extensión que ha cobrado este trabajo, 
h abremos de contentarnos, por ahora, con proporcionar esque­
mát icaiñentÉ! los monÍentos y las ta reas más importantes ·-ae .. uría 
I nvesfigación Jurídica . Anotaremos al margen izquierdo, con 
inicia les, el o los elementos que predominan en cada una de las 
e tapas y tareas, a saber: :rvl étodo (NI) , T écnica (T) , Intuición 
( I ) y A r te (A) ( V id. pfo. 18 ). 

E n la P arte Especial trataremos en detalle el esquema si-
g uiente : 

!Primera E tapa : El Plantea11iie11 to. 

" La historia de la ciencia-manifiestan Larroyo y Cevallos 
(ob. cit., p. 154)-hace ver no pocas ve~es que un equivocado 
planteamiento de los problemas ha 1e~emdo el progreso del sa­
b er". La disci;glina especial de la Log1ca que de tal materia se 
ocupa es la A pa1~étf~a n ógica de la Interrogación ("Aporía", 
e n griego; di ficúitact:'"c'rte•snón) . 

I.-Requisitos previos en el Sujeto Cog11oscente: 

a) De orden moral e intelectual ( amor a la verdad ob-
jetividad, claridad, idoneidad) ; ' 
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b) De orden metodológ ico (formación y práct ica a de­
cuadas); 

c) De orden tecnológico ( pleno dominio de la Técnica. 
Universal correspondiente a l tipo de tra bajo . y ca­
pac:idad de creación de las moda lidades técnica s in­
dispensables) ; 

d) De orden cul tural y li terar io ( cultu ra g ener a l y 
manejo correcto del Léxico Ju ríd ico y conyen ien­
te de las formas g ramaticales y litera r ia ) . 

II.- Supuestos Lógicos Copula tivos pa ra una Problem á ­
tica Científica: 

a) Información adecuada sobre fl, Li teratura J uríd ica 
General y la E special de mayor a u tor idad c ientí-
fica; 

b ) Una "heterotesis del conocimien to" ( un ju icio ex ­
plicativo diverso al usual y que más se compadezca 
con el estado de la información sobre el punto ) . 

(I y M) III.-Individualización del P roblema. 
(I y M) IV.- Concepción de una "Hipótesis D irectriz" o 

de "Trabajo" o de una ser ie teorética y uni taria de 
hipótesis. ( La hipótesis debe ser considerada com o un 
medio, jamás como un fin (H uxley) . Se trata de u na 
"categoría científica de la posibilidad" ( Goer la nd), y 

_ no de un simple juego imag ina tivo ) . 
(,.~f e [J V .- Adopción provisional de un Método o de 

una Combinación de ·Métodos para el Con ocimiento 
Lógico ·del Problema. 

(M, I y T ) VI.-T razado de un P lan de Invest igación. 
(Tanto la H ipótesis · de T rabajo como el P la n ser á n 
reemplazados o modificados cuantas veces lo ex ija su 
contradicción con el material reunido). 

(T ) VIL-Organización de !os depósitos o continentes pa r a 
los materiales ( caJ·as ficheros cartotecas, sobres, fi-
ch d ' ' as e los tamaños universales, etc. ) 

S egu~da E!a~a: La Erudición.- Se cumple sobre las F uentes del 
onoc1m1ento Jurídico. 

(T) VIII.- ~ ~squeda de las F uentes del Conocimiento Jurídico. 
Jund1co. 



") 

TECNT 'A DE LA l N \· E TTGACIOX JU RIDl CA 103 

( T ) I X.- Indi,·idua li zación Externa de las Fuentes del 
Conocimiento Jurídico ( F. C. J. ) mediante las Fichas 
o Tarjetas Bibliográficas E x ternas ( E n pre encia ele 
cada F. C. J. se repetirá este trabajo y el indicado en 
lo · Nos. X, XI, XII, XIII y XI V). 

(T ) X .-Recen ión o ~jación Crítica del Texto de la Fuente. 
(T) X L-Crítica de autenticidad de la F. C. J. 
( T y i\lI) X II.-Crítica de Ycracid2..d de la F . C. J. 

X II I.- Crítica de la trascendencia de la F . C. J. 
( T ) XI \ ·.-Ext:·acción y fij ación técnicas de los datos 

contenidos ~ la F. C. J. sobre : a ) I\Iaterias (Fichas 
K emotécnicas) : b) Sujetos (Fichas Bio-bibliográfi­
ca ) y c ) F uentes ( Fichas bibliográficas de referen­
cia ) . 

(T) XV. - Ag rupación sistemática de los datos obteni­
dos de acuerdo con una clasificación especializada 
( P uede utilizarse una derivación de la Clasificación 
Decimal, v. pfo. r8). 

T ercera Etapa: L a, Constr11cció11.-A sí como en la anterior pre­
dominó la T écnica, en ésta puede decirse que imperan, de­
terminantes, el Método . . . y el Génio del Investigador. 

( T) XVI. - Confrontación y re,·isión crítica de los ma­
teria les para asegurarse que la información es exhaus­
tiva ( al menos con respecto a las posibilidades del 
medio y del investigador). 

-(M e I ) X VII.-Adopción de una Tesis y del 1'1étodo o 
la Combinación de J:VIétodos para su demostración, y 
confrontación de los mismos con los materiales. 

{M e I ) XVIII.-Síntesis ur~ita ria de los predicados y 
desarrollos que a tal tesis conducen y de las demostra­
ciones correspondientes. 

( I y M) X IX.- Adopción de un Proyecto de Plan de Ex­
r posición que sir~~ a las exigencias ~el N . º precedente. 

(TJ XX. - Reagrupac1on de los materiales de acuerdo 
con el P royecto de f lan (A ca?a Par~e, Capítulo y Pá­
rrafo corresponde,ran car tapac1~s o ficheros especiales, 
y se confecc10naran todas las fichas de i·efe. · iie-. . 

1 
, - . 1 enc1a 

cesa nas para evit_ar os vac10s consiguientes). 



lOi REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y C1E~ClAS POLITICAS 

Cuarta Etapa: La exposición, . 

. (M e I ) XXI.-Adopción de un P lan Definitivo para la E x ­
posición, que comprenda: 
a) Una Introducción (estado del problema a l m o­
mento de iniciarse la investigación; not icia gen eral 
y juicio crítico sobre las f uentes u tilizada ; r azón de 
ser del Método y del P lan adoptados para la l nYes­
tigación y la Exposición ; y, si hubiere modalidades 
especiales, alcances sobre posibles variantes de T éc­
nica y de T erminología) . 
b) El Cuerpo de los Desar roll~ ( estos pueden ser 
expuestos con un criterio histórico o de proceso, o 
_con un criterio dogmático-jurídico, o, f inalmente, 
con una combinación de ambos cr iterios) ; 
c) Las Conclusiones ( Síntesis de la Sín tesis, P r o­
yectos de Ley, P onencias, etc.); y 
d) Las Fuentes y Guías de consulta de las mism as 
y de la Obra (Nóminas, T ablas, Gráficos, A n exos, 
Documentales, Sumarios, Indices, etc. ) 

'(A) XXII.-Redacción ajustada a los siguien tes requisitos : 
a ) De forma (exigencia de una forma cien t ífico­

literaria correcta y de un leng uaje jurídico exacto) ; 
·(T) b ) De técnica ( en los sumarios, las citas. notas, lo s 

anejo~, apéndices, las listas y tablas, los índices- por 
, maten as, cronológicos, analíticos,- etc., etc.) 
(A y T) XXIII.-Impresión (T écnica especial de la co­

rrección de pruebas exigencias especiales de fo rmato, 
tipografía, etc . ) ' 

, VI,-Bibliografía, Sumaria. 

I7.-N ómina de las Obras citadas.- Seguiremos estrictamente 
el 0rden en que han sido mencionadas en el texto, de mane­
ra que la_s, citas que en éste figuran ( ( I), ( 2 ), ( 3) etc.) 
~on menc10n del párrafo 17, responden a la N ómina que se 
inserta a continuación: 

'( I) Ne~schlosz, S. M. "Análisis del conocimiento científico"; 
Edit. Losada S. A., Buenos Aires, 1944; 2 a . ed. amp. 

Y. rev · 3°6 págs. en "Biblioteca Filosófica" dirig . p. Fran­
cisco Romero . 
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( 2) Río, 1Ianuel, "Las especies del sa ber jurídico" ( " Curso 
Colecti,·o de F ilosofía del Derecho" dictado en la Fac . de 
Do . de B. Aires en :.layo y Junio de 19-4_ p . R. :NI. Al, 
s ina, F eo. Romero, J . L lambía de AzeYedo, Enrique R . 
Af ta lión, 1\Ianuel Río y :.Iartín T. Ruiz 1\-Ioreno; publi­
cac iones del Instituto de Estudios de l:i losofía del Dere­
cho de la Facultad de Derecho y Ciencias ociales con la 
cooperación del Instituto Argentino de Filo ofía Jurídica 
y ocia] ; B . A ire , Jmp. de la U niYer iclacl, 19-43; 131 
púg . ) 62-9-4 incl. 

(3) Larroy0, Franciso y CeYallos, 1\Iiguel A . , "La Lógica de 
la Ciencia" . ';,J"n una P ropedéutica General a la F ilosofía; 
Libr . de P orrúa H nos . y Cía . , Ciudad de 1\1Iéxico D . F . , 
r9-43 : 4a . ed. aum. y mej .,287págs. 

(..¡.) Co sio, Carlos, " La teor ía Egológica del Derecho y el Con­
cepto Jurídico de L ibertad"; E dit . Losada S . A . Buenos 
A i1·es, 19-1-+; 448 púgs. en ' 'Biblioteca del Instituto Argen­
tino de F ilosofía J uríclica y Social" . 

(5) Kelsen, Hans, " La T eoría Pura. del D erecl10-Nf étodo y 
Conceptos Fu 11d01ne11tales"; yersión del Alemán p. L uis 
Legaz y Lacambra: E ditorial "ReYista de Derecho P ri~ 
vado", 1\ r aelrid, 1933; Serie A., vol. XIV; 83 págs. 

( 6) R uiz :Moreno, 1\!Iar tín T .. "Filoso.fía- del Dcre.cho . T eo­
r ía Ge11 eral e Historia de Doctri11as"; Prólogo del Dr. Ra­
món M:. A lsina; Eelit. Guillermo Kraft L tda., Buenos 
A ires, 1944, 524 págs. 

( 7 ) 1\1üller , A loys. "J11trod11cció11 a la. Filosofía.", t rad. del a­
lemán ele J osé Gaos; edit. Revista ele Occidente, Madrid, 
1931; 307 págs., en Biblioteca ele la Re,. ele Occidente. 

(8) Aftalión, E nrique R., "El D erecho como objeto y la Cien­
cia del D erecho" en "Curso Colectivo de F ilosofía del De­
recho", preinclividualizado en (2); pág-s. 39-61· incl. 

(9 ) ~ ~món_ y :~jª}; S;/ "Reg~a~ 1_ Collscjos sobre Investiga­
c1.on C1,enh,fica .- Los Tomcos de la Voluntad" discur­
so leído con ocasión de la recepció:1 .del autor en 1~ R . A­
cademia ele Ciencias Exactas, F 1~1cas y N aturales. Ma­
drid, 1935 ; 7.r¡ ed. , 301 págs., Librería F. Beltrán. ' 

(ro) Speng ler, ,Osvaldo, "El_Hon1,bre Y la T écnica", trad. de · 
M . G. Moren te; Madnd, 1932 . 

( 11) Af talión Enrique R . y García Olano, F ernando "Intro­
ducción al D erecho-Sociologfo l ur-ídica, F ilo;offo del 

14 
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Derecho, Ciencias del Derecho"; 4 a . ed . con ad iciones ; 
•B. Aires, 1939; Imp . de Luis Rubino; 564 págs . 

(12) Geny, Franc;ois, "Sciencie et T echuique e11 droit prh:é ¡,n­
sitif-IIIe. Partie: E laboration technique du dro it po it if" , 
Recueil Si rey, París, 1921; 522 págs . (v . pfo . 18) . 

(13) García Maynez, Eduardo, " In troducción al Estudio del 
Derecho", Prólogo de Virgilio D omínguez ; Edit Porrúa 
S. A., México D. F . , 1944 ( 2a . edic . con adic iones y, 
reformas) ; 436 págs . 

(14) García Viilada, Zacarías, "Metodología 31 Crítica I-Iistó­
ricas'\ T . r.Q de "Historia Universal" redactada p o 1· ya­
rios especialistas y profesores bajo la~irección de D . E­
duardo Ibar ra y Rodríg uez; 2 a ed. refundida y aum enta­
da, ilustrada con 25 láminas f. de t . ; Barcelona , S ucs . 
de Juan Gilí S. A. ; 19 21; 383 págs . 

( 15) Lavalle, Juan Bautista de . .. , "Filosofía del Derecho 
y Docencia Jiwídica", separata del 1o . de la R e\· . de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la U niv. M a­
yor de San Marcos public . en honor del Dr . don 1\ f anuel 
Vicente Villarán; Lima, 1939; Imp. y Libr. Gil S . A . ; 
60 págs. 

( 16) Tor ino, Enrique, "Infornie elevado a la Fac. de Ct"e11 cias 
J1:rídicas y Sociales", en "Boletín Mensual del Semina:­
n o d e Ciencias Jurídicas y Sociales", B . A ires, 1935. 

( 17) c;arlos, Eduardo B . , "Clínica Jurídica y Ensefían:::a Prác­
t1ca-Mo'.1ografía presentada para optar a l cargo de D irector 
del Instituto de Enseñanza Práctica" · en "Revista de C ien­
cias Jurídicas y Sociales"; Año IV 3 a . época, 1939, No. 
26_; Santa Fé; págs. 87-164 incl. 

( 18) ~tterbo, Camilo, "El Método de la 'Ensefianz a de S enúna­
rio en las Universidades"; sep. del Boletín de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales". Año VI-1-2-1942; Imp. ª: la Universidad, Córdoba Rep. Argentina, 19421; 10 
pags. ' 

( 19) Sainz, Fernando, 'ªEl Plan Dalton", Ed. L osada, B. A ires, 
19:t,3; 2 a . ed. 

:C 2o.) Cac:r~s, Santiago, "Notas elementales sobre Control Pe_­
dag_ogico en la Enseñanza Jurídica", en Boletín del Sem1-
n~no de Derecho P úblico de la Escuela de Cienci:is Jurí­
dicas Y Sociales de Santiago (Univers!dad de Chiie); Nos. 

i 
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25-28 (pág . 20-29 ) , A ño X III, 19-t-+ · y 29-32 (págs . 
40-53), A i'ío XIV , 19..¡.5 . 

( 2 I ) 'i\Iura tti , a ta lio. "Trabajos de cmi11ario ' . Prólogo de .. 
. . . . ; P ublicación de la F ac . de Ciencia Económicas, 
Comercia les y P olí t icas de la U ni\'er idad N . del L itora l ; 
T. I X; R osa rio, 1935 . 

( 22 ) Facultad de D erecho, Univer idad 1\1Iayor de San :Niar cos, 
"Orde HaH::a de S e111 i11arios ', aprob . por Res . No . 2280 

de r 8 de D ie. de 19..¡.o ; Lima, 19..¡.1 · Lib. e Imp . Gil S. A . ; 
12 págs . 

·e 23 ) Vecch io, Giorgio del . . . . , " F ilosofía, del D erecho" , 3 a . 
ed . correg . y aumentada ; revisada p . Luis L egaz y L a­
cambra ; E di t. Bosch, Barcelona, 1942 ; 502 págs . 

( 24 ) R ecasens Siches, Luis, " V1'da hu111a11a,, sociedad y dere­
cho" ' ·F undamentación de la Filo of ía del Derecho" , "La 
Casa' de E spaña en Méx ico" , Impreso y distr. por "F on­
do de Cultura E conómica", 1939 ; :México ; 386 págs . 

( 25) Vanni, Icilio, "Filosofía del D erecho", con noticia biográ­
fi ca p. vV . Cesa1·ini Sforza, t rad . y prólogo de Rafael 
Urban o ; en B ibli otec::i. Moderna de F ilosofía y Ciencias 
Socia les ; Feo . Beltrán-Librería E spañola y E x tranjera ; 
Madrid, 192 2; 366 págs . 

18 .- 0 bras de co11sulta co111.plernentan:a.- Además de la s 
obras citadas en el texto e individualizadas en el pár ra fo prece­
dente, es aconsejable la uti lización de la Bibliografía siguiente 
que no ambiciona ser exhaustiva, sino fundamental o anexa y 
de fácil con su lta. Se nos excusará que, por r azones de tiempo y 
espacio, demos sólo la singula rización indispensable. 

A ltamira, R afael.- " H istoria del Derecho E spañol-Cues­
tiones preliminar es", lVIadricl, Lib. GI. V . S1.1árez, 1903, 214 págs, 
B ascuñán Valdés, Aníbal.-" Seminario y P re-semi~ario" (Boletín 
del Sem. de D . P bco. ele la Es . de Cs. J dcas, Sociales de Santia­
go, U . de Ch ., N o. 8, págs. 18-21, Santiago, 1936). "Aplicación 
d~l sf stema de~imal de clasif ~cación a las papeleta s ayuda-memo­
n a por materia ", ( E n Boletm N o. 9 de Sem. de Do. P bco) . 
"Pre-seminario de D erecho" ( S:uad~rnos Jur ídicos y Sociales, 
separata de los Anales de .la Umvers1clad de Chile, s/f, 41 págs ); 
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"Sugerencias en orden a un nuevo Plan de E studios pa ra la Fa­
cultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales·' ( eparata d el 
Boletín No. 25, Santiago, 1945) ; "Apuntaciones para el Curso 
de Introducción al Estudio del Derecho profesado en 19-t-6 .. ( 3 1 o 
págs. a mimeógrafo). Bendicente, Francisco C.-'· El método en 
la investigación y exposición de la s materia s económicas .. , en 
''Trabajos de Seminario", t. V I , Rosa rio ( A rg e:n t ina ) , 193_2. 
Bernheim, Ernst.- "Lehrbuch der h ist. 1'viethode u. cler Ge ·ch1c­
tsphilosophie", Leipzig, 1908, 5.'1 ed.-Bonnecase, J ul ie:n . " Q~1' 
est-ce qu'une Faculté de D roit" . P a rís 1929. Carnelut ti, F ra n­
cesco.-"Metodología del D erecho'', trad. de A ngel O ssorio, 
Unión Tipográfica Editorial Hispano-amenl'nna, :}.í éx ico, 10-t-o , 
103 págs. Capitant, H enri.-"Co11iment il faut fairc sa thésc de 
doctorat en droit", 2 a . ed. rev. y aum., P arís, Lib. Dalloz, 1928, 
85 págs. Chavigni, P.- "Organt':-.:ación del trabajo intelectual" , 
trad. de J enaro A rtiles, Edit Labor S. A ., s/f . Cossio, .Car lo . . -
"Norma, Derecho y Filosofía", en "Anales del Colegio de 1\ho­
gados de San Fé", Año No. l págs. 31-84, Ciudad de: Santa r◄ é, 
Rep. Argentina. Colmo, Alfredo,- "La Cul tura Jur ídica y la 
Facultad de Derecho", n. Aire:,, 1915. De Buen, D e:mófilo. -
"Introducción al E studio del Derecho Civil" , prólogo de F eli pe 
"Sánchez Román, Edit. Revista de Derecho Privado, . erie C . 
Vol. V, ]VIadrid, s/ f , 458 págs. Dilthey, \,Vilhelm.- " I ntrocluc­
ción a las Ciencias del E spír itu" Fondo de Cultura Económi ca, 
México, 1944, 485 p2gs. Dimnet,' Ernest.- "El Arte de Pensar" , 
Edic. Zig-Zag, Santiago de Chile, s/f. D urkheim, Emilio.- " La 
Sociología y las Reglas del Método Sociológico" , vers. española 
de Julio Meza T., Edit. Cultura, Santiago-Chile, 1937, 215 páp·s. 
Filho, Lourern;o. "La Disrn,ú ón", Su importanc1a . Su técni­
ca", ~rólogo y trad. de J. R. Astorga, Santiago ele Chile. 19 44, 
31 pags. Fonk, Leopold. - "Wissenschaftliches A rbe,iten, 
Beitriige su il;J ethodili des akade111, Studiunis'\ Innsbruck, 1926, 
3ª· ed,:--G~ny, Francois. "lvléthode d'interpretatfon et so11rces 
en droit Privé pos1:tif" Par ís 1919 Giner de los Ríos Francis-• 

"P J ' • ' co.- edagogía Universitaria", en "Manuales Ga11a ch", t. 
LVIII. 2 ~- ed., s/ f, Calpe, Madrid, 334 págs. Gurvitch , Geor­
~es:-. "L'idée du droit social" (París, 1932) .- "L' eJ.·pen·ence 
¡urzdique et la philosophie pluraliste du droi-f' , ( París, 19 35) . 
Heyde, Joh Ench.-"Tecl1,nt'k des wisse11schaftl, Arbeitens", 
Berlín, 1933, 4 a. ed. Ihering, Rodol fo v.-"El espíritu del dere­
cho romano". Kaufmann-Kruse.-"Der Kopfarbeiter", Buche-
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nau, 1921. Kuntze, F red.- "Die Tec/111ik d. geistigen A rbeit'\ 
H eidelberg, 1923, 3 a. ed. K.urtscheid, P. Bertrandus.- "De me­
t /1 odoloy ia li ist órico-j1trídica- Br<n!es ad11 otationes ad us11 m scl10-
lari11111 ", Roame, 19 .. p, 97 págs. Lewi Juan T .-" Objeto y fin de 
l~ U11i1. •ersidad' , en Re,·. "Uni,·eL:dad'' o. r anta Fé, 1935. Lo 
\ ah·o, J osé.-"Ciencia y Docencia', anta Fé 193..¡.. 1\/lanrique 
de L a ra, Juana.- ''1lanual dd Biblit,tccario", publica­
cionc · de la ecretaría de E . Pública, lVIéxico, 1924, 240 
pág ·. l\Iart ínez Paz, Enril1ue.-"Sistema de Filosofía del Dere­
cho ·, B . Aires, 1935, 2a . ed.-Maupa , Leopoldo, ' 'Funciones 
modernas_ del profe or universitario ' , en "Anales ele la Fac. de 
D o.'', B . A ires, IV~ l\Iedina, E ugenio (hi jo).-' ·E tudios sobre 
T eor ía de la iencia '', Tesis p. optar g rado en la Fac. de F ilosofía 
de la U. de Ch. 103 págs., mimeografiadas, · foncetz, A. de -
"::.Iétodos estadísticos.- Una iniciación' ', en Biblioteca de Eco­
nomía Política, Edit. A mérica, 1\lléxico, 19..¡.1, II4 págs. Oliver, 
F rancisco J.-"La enseñanza superior en Alemania", B. Aires, 
19 1,"', 2a. ed.-Orgaz, A r turo, '·La enseñanza práctica en la Fac. 
de Derecho de París", informe presentado a la Fac. De. de Córdo­
ba, en R ev. de De. y Cs. Socialés, t. 6.º, B. A ires, 1927. Ortega y 
<?asset, J osé.-"IVIisión de la U niversidad", 1tladrid, 1936. Or­

t.1 2 de Ze,·a llos, Carmen.-"Regla para organizar una bibliote-
ca pequeña", en "Boletín Bibliogr áfico de la Biblioteca Central 
ele Sa n :Marcos de Lima", Año IX, D ic. 1936. Nos. 3 y 4, págs. 
9 5- loo, Lima. Palacios, A l freclo.-"Los nuevos métodos. La 
U niversidad de la P lata", en Rev. de Cs. Jdcas. y Sociales, La 
P lata, 1924. Prebisch, Raúl.-"Carácter y f'ina,lidad de los cur­
sos de seminario", La P lata, 1922.-Quiroga, Pedro R.- "El 
método en la investigación jurídica", en "Anales de 1~ Fac. de 
Cs. J <leas. y Sociales de la Univ. de La P lata", La P lata, 19'.33. 
Raclbruch Gustavo.- " Introducción a la Ciencia del D erecho", 
''Filosofí~ del Derecho". R ickert, H.-"Ciencia cultural y cien­
cia natural" trad. de ]VI. G. :Morente, en Biblioteca de Ideas del 
S ig lo XX di;·jo·. p. J . Ortega y Gasset, Cal pe, 1922; l 5 I págs . . -
Rousset J. G~,z:dc dit tecl111iáeu jJ01w l'orga'll isation du travail per­
son11cl"' p'arís, 1930. Sauer, vVilhelm.-"Filosofía Jurídica y 
Social"_' Sa 1,igny.-"De la Yocación de nuestro siglo para la le­
g islación y para la ~}enci~ c!el Derecho" (_t rad. esp. con prólog?, 
de A . Posada, JVIadr 1d) , Sistema del Dei echo Romano Actual 
( c. próloo·o de :Manuel Durán y J3as. T . r.º. 1 C: " páo-s .. Ma-
d b • E" 1 G" 1 S -;-_,.) ::-rid, 1878) . Sav1gny, 1c 1orn, 1er {e, tammler.-"La E scue-
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la Histórica del Derecho--Documentos para su estudi,J po r . . . " 
(Madrid, 1908). Schreier, Fritz.- " Coucepto y fo.rmas fu nda­
mentales del derecho", ( edic. cast., B . Aires, 19...J.3). Stammle1·► 
Rodo1fo.- " Tratado de Ft'losofia del Derecho'\ ~Iadrid, 1930. 
Steenberghen, Fernand van . .. . - "Directives pour les disser­
tations doctorales . . . . ", Editions de l' I nstitul de Philosophie. 
Louvain, 1940, 87 págs. Thomson, J. A .- " l ntroducción a la 
Ciencia" , trad. de Julio Calvo, E dit . Labor S. A., s/ f.-To rre , 
Manuel, "Lecciones de Histor ia del Derecho Español"', \ -ol. 
1.

0

, Salamanca, Libr. Gl. "La F acultad" , 1933, 443 págs. U r ejia 
y Smenjaud, Rafael de . . . . . - "Historia de la Literatura J urí­
dica Española", T. y Vol. 1. º, 2a. ed. 644 ~s., Madr id, 1906. 
Valdour, Jacques.- "Les rnéthodes en science sociale - Etude 
historique et cr itique", Par ís, Libr. A. Rousseau, 1927, 3 15 págs. 
Valeur, R9bert .- "L 'enseignernent du droit en France et au x 
Etats Unis", Introduction de E doua rd Lamber t. París, 1928. 
Vecchio, Giorgio del.-"El Problema de las fuentes del D erecho­
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